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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Adm i
nistración de Justic ia .

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN  de 10 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Oficial primero 
del Cuerpo Técnico de Telecomunica
ción don Manuel Erades Segarra , co n
tra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 14 de junio de 1946.

Excmo. S i '. : El Consejo de .Ministros* 
con fecha 24 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por el Oficia! primero del Cuerpo Téc
nico de Telecomunicación, en situación 
de excedente voluntario, don Manuel 
Erades Segarra. contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de 14 de 
junio de 1946, confirmatoria de la reso
lución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, de 13 de di
ciembre de 2945, imponiendo al recu
rrente determinadas sanciones;

Resultando: Que en virtud de expe
diente gubernativo instruido al funcio
nario de Te!égrafos don Manuel Erades 
Segarra, se le impusieron, por resolución 
de 13 de diciembre de 1945, âs siguien
tes SáncioníjS; 1.3 Multa equivalente a 
siete días de haber, como responsable de 
la falta grave del número 13 del artícu
lo 156 del Reglamento para el Régimen 
y Servicio interior de! Cuerpo de Telé
grafos, porque amparado en una lesión

orgánica antigua que no le impedía 
prestar servicio ©n la estación de Meli* 
lia, según conclusión firme del Inspector 
Médico del Cuerpo que le ha reconoci
do, alega enfermedad p3ra no prestar 
servicio. 2.a Otro correctivo igual por 
haberse ausentado de su residencia ofi
cial sim autorización competente. 3.a Pér
dida de haberes durante los dí:*s com
prendidos entre el 3 de agosto de 1945 
y el 21 de septiembre siguiente, ambos 
inclusive, en que fué declarado suspenso 
de empleo con medio sueldo^ ya que la 
no prestación de servicio durante dichos 
días a base de su alegación de enferme
dad, no aparece plenamente justifica
da. 4-a Qúe se le considere dado de baja 
por enfermo desde el día 3 de agosto 
mencionado, a  los efectos de la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, o 
sea como excedente voluntario, a partir 
del día 12 del actual mes de noviembre; 
y 5.a Mu’ ta equivalente a dos días de 
haber como responsable de la falta leve- 
del número 2.0 del artírulo 155 del citado 
Reglamento, por haberse dirigido al Di
rector general contra lo dispuesto en el 
artículo 195 del expresado Reglam ento;

Resultando: Que por Orden de 8 de 
marzo de 1946 se acordó considerar a-1 
expresado funcionario en situación de 
excedente voluntario, por enfermedad, a 
partir del día 12 de noviembre de 1945. 
fecha en la que, descontados los ocho 
días que autoriza la Real Orden de L2

de diciembre de 1924, se cumplieron ¡03 
tres meses de baja en el servicio, por 
la causa mencionada ;

Resultando : Que contra ía resolución 
de la Dirección General, de 13 de di
ciembre, el interesado recurrió en ah 
zada, pidiendo la anulación de las san
ciones impuestas en los números x, 2, 
'3 y 5 de la misma, recurso que fué 
desestimado, de conformidad con el in
forme de la Aseóoría Jurídica^ por Or
den de 14 de junio de 1946;

Resultando: Oue el 6 de ju-ío si
guiente interpuso recurso de reposición 
contra la resolución anterior, en cuanto 
se refiere a los números 1, 2 y 5 de la 

1 resolución impugnada, acordándose su 
archivo en aplicación del principio del 
silencio adm inistrativo;

Resultando : Que en tiempo hábil, el 
interesado recurrió en agravios, argu
mentando, en síntesis, habers^ incurrido 
en error a! sancionarle por alegación, de 
enfermedad no justificada y reconocerse 
expresamente su existencia por la pro
pia Administración, al considetarle ex
cedente por tal causa ; incurrir también 
en error al determinar su situación por 
la Real Orden de 21 de septiembre de 
1923  ̂ en lugar de hacerlo por las dis
posiciones que regulan los casos de en
fermedad ; no serle de aplicación é! nú
mero segundo del artículo 155 del Re
glamento del Servicio, ya que la Circu
lar de 7 d© julio de 1944 faculta para
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acudir directam ente al superior jerár- 
quico en queja del inferior o cuando es
time exista en el mismo ánimo perse* 
e n to n o ; y , por u tim o, ser también in
aplicable el apartado 10 del artículo 156 
del misrqo Reglam ento, porque se au- I 
senté* de Melilla con autorización del 
je fe  de la Secció n ;

R esu ltan d o; Que al inform ar el re
curso, la Sección de Personal correspon
diente propuso su desestimación, por ha
ber quedado fehacientemente demostrada 
la comisión de la falta grav^ definida en 
el número 13  del artículo 156 de! R e g la ' 
mentó del Servicio, careciendo de efica
cia probatoria los certificados médicos 
que aporta el recurrente para justificar 
su enferm edad ; y  en cuanto a los extre
m os segundo, tercero y quinto de la  Or
den recurrida^ que el propio interesado 
en su escrito de defensa reconoció las 
faltas que se le im pugnaban y  aceptó 
<las medidas propuestas;

Resultando que en la tramitación de 
esrte recurso se han cumplido las pres- 
cnociones establecidas en las disposicio
nes vigentes;*

V istos él artículo 4 .0 de la L ey  de iS  
de m arzo de 1944, los artículos 155, 156 
y  195 del R e g ’amento para el Régim en 
interior y  Servicio de! Cuerpo de Telé
grafos, la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, la C ircu lar de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
de 7 de julio de 1944 y dem ás disposi
ciones aplicables a! c a s o ;

Considerando que siendo trámite pre
vio inexcusable para la interposición del 
recurso de agravios el haber sido ín te r  
puesto y desestimado el de reposición 
contra la resolución reclam ada, es evi
dente que entre el objeto de uno y  otro 
debe haber correspondencia y , por lo 
tanto, habiéndose lim itado el de reposi
ción a im pugnar los núm eros 1, 2 y  5 
de ía  resolución de 13 de diciem bre de 
1945, el subsiguiente de agravios sólo 
cabe adm it rio en la parte que se refie
re a ios m ism os pedim entos;

Considerando que así delim itada la  
m ateria de’ recurso, y  teniendo en cuen
ta que la  revisión en vía de agravios se 
circunscribe, saWo c) caso de errores 
evidentes en punto a los hechos, a cues
tiones juríd icas tanto de form a cuanto 
de fondo, las que plantea el presente 
recurso de agravios son d o s : una de 
procedimiento, Ía de si resulta suficien
temente probado así que el recurrente 
no padecía enferm edad que le impidiese 
prestar servicio como que carecía de au
torización competente para ausentarse de 
s*u residencia o fic ia l; otra substantiva, 
¡a  de si al apartarse del curso reglam en
tario  en solicitud al Director gene
ral infringió lo dispuesto en el artícu* 

.lo  195 del Reglam ento del Servicio 9,

por el contrario, le autorizaba a hacerlo 
la Circula** de 7 de julio de 1944;

Considerando que ¿parece suficiente
mente probado en el expediente discipli
nario que' el señor E rad es, cuando se 
dió de baja no padecía enfermedad que 

im pidiese prestar servicio, no sóle 
porque, Simultáneamente, participaba en 
competiciones deportivas con relevante 
éxito de prenda, sino principalm ente 
poique a s 1 lo acredita el Inspector Mé
dico del Cuerpo que le reconoció, úni
ca prueba suficiente para La Adm inistra
ción, a tenor de io dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciem bre de 1924, de
clarada aplicable a los funcionarios de' 
T elégrafos poi la de 4 de marzo de 1925, 
prueba que no puede quedar desvirtua
da ni por certificaciones de otros facul
tativos, que adem ás se lim itaron a decir 
que padecía una úlcera de duodeno, he
cho que nadie discute, ni porque la Ad
m inistración, en una resolución poste
rior, parta  del supuesto de la  enferm e
dad para declararlo excedente volunta
rio, no sólo por ser com patible la ex is
tencia <ie enferm edad que merezca la 
concesión de excedencia voluntaria por 
.tal caua con la fa lta  de justificación para 
que el funcionario deje por su cuenta de 
prestar servicio, sino también porque esa 
aparente contradicción en que se apoya 
el tecurrem e serviría de fundam ento, a 
lo sumo, para atacar la declaración de 
excedencia, punto en el que no puede 
entrarse, por respeto al interés del re
currente, que expresam ente lo ha exclui
do del ámbito de su im pugnación;

Considerando, en cuanto al segundo 
extrem o, que el m ism o interesado a 
quien corresponde T,a prueba, reconoce 
en su defensa haberse ausentado de Me- 
lilU  sin recabar la autorización del Je fe , 
y  aun cuando alega que obró así por 
creer innecesario otro trám ite luego de 
haber presentado la baja , dem ostrado 
como queda anteriorm ente que ésta no 
tuvo e fu v u a  por falta  de justificación, 
queda asim ism o probado que el señor 
E rad es se ausentó de su residencia ofi
cial sin autorización com petente;

Considerando, finalmente, que si bien 
la  C ircular de 7 de julio de 1944 faculta 
a  los funcionarios del Cuerpo de T ele
comunicación para acudir al superior 
sin tener que seguir el curso reglam en
tario, no es m enos cierto que esta au
torización la  concede con carácter e x 
cepcional, p ara el supuesto de que pue
dan apreciarse circunstancias que per
mitan suponer en algún superior jerár
quico ánim o persecutorio, y sería des
proporcionado pretender descubrir esas 
circunstancias en la conducta, excesiva
mente benévola, del Delegado Je fe  de 
la Sección de Melilla para con el se
ñor Erados, ¡por el hecho de requerirle

para q u e  se reintegre al servicio, cum
pliendo instrucciones de la Superioridad, 
por lo que debe eniender.se que el re
currente quebrantó e.1 articulo 195 del 
Reglam ento del S e rv ic io ;

Considerando, en conclusión; que es* 
timando .superficialmente probado, de 
un lado, que el recurrente no padecía 
enfermedad que le im pidiese prestar 
servicio, y, de otro, que se ausentó do 
Melilla s i n autorización competente, 
queda asim ism o dem ostrada la  coini-, 
sión de las fa 'tá s  que se le imputan en 
los núm eros primero y segundo de la  
Orden recurrida, y como la infracción 
del artículo 193 del Reglam ento del Ser
vicio  constituye la  faita- leve por ja  
que se ie sanciona en el número quinto 
de la reso lición im pugnada, es eviden
te que en estos tres puntos de la fn is- 
ma, a los que se circunscribe el recur
so, no se ha cometido vicio de form a 
ni infracción legal.

D e conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

E l C onsejo de M inistros ha resuelto 
desestim ar el presente recurso de a g ra 
vios».

1L0 que de orden de Su Excelencia 
se publica en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O ' para conocimiento de 
V . E . y notificación al interesado a te
nor de io que dispone el numero pri
mero de la  de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

D ios guarde a V . E . m uchos años* 
M adrid, 10 de diciem bre de 1947* ’  

P. D ., el Subsecretario, L u is  Carrero®

Excm o. M inistro de la  Gobernación*

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por la
q u e  s e  re s u e lv e  e l re c u rso  d e  a g ra v io s  
in te r p u e s to  p o r  d o n  C e s á r e o  P i t a  
B lan co , co n tra  O rd en  d e  la  D ire c c ió n  
G e n e r a l  d e  Ju s t ic ia  d e  9  d e  a g o s t o  
d e  19 4 5 .

Excm o. S r . : E l Consejo de M inistros, 
con fecha 26 dg noviembre del corriente 
año, tomó el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Cesáreo Pita (Blanco, contra O r
den de la Dirección General de Justic ia  
de 9 de agosto de 1945, por la que se le 
abonan servicios en el Cuerpo de Secré* 
tarios de la justic ia  Municipal del tiem
po que sirvió en el E jé rc ito ;

Resultando que don Cesáreo Pita 
Blanco, Secretario excedente del Ju zga
do Municipal, solicitó defl M inisterio de 
Justic ia  se le com putasen,"a efectos de 
escalafonamiento, como servicios en la  
C arrera los que como Suboficial prestó 
£n el Ejército Nacional desde i.°  de no*» 
viembre de 1937 hasta el 15 de julio de 
1945, que forman un total de siete años, 
ocho meses y quince díasj
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Resultando que la Dirección General 
de Justicia resolvió esta petición con fe
cha 9 de* a-gusto de 1945, acordando se le 
com putaren como servicios efectivos e¡? 
el Cuerpo de Secretarios de la Justicia 
(Municipal un año, seis meses y once días 
«tiempo que permaneció en filas y que 
acredita debidamente mediante !a docti. 
■nientación que acompaña» ;

Resultando qu^ contra esta resolución, 
el interesado interpuso dentro de plazo 
recurso de reposición ante el Ministro de 
Justic ia , siéndole desestimado por aplica
ción de la doctrina del silencio adm inis
trativo, recurrió en agravios fundándose 
en infracción de la Orden de dicho Mi
nisterio de 8 de junio de 1940, que al 
disponer sé computen a los Secretarios 
como servicios efectivos en su categoría 
los prestados en filas «no distingue cla
se de servicios m ilitares, ni los refiera a 
fecha o período determinado y, por lo 
tanto, los convalida para cualquier cam 
paña o clase de servicio dentro del E jé r
cito» ;

R r sultando que la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal informó que 
procede desestim ar el recurso, pues la 
Orden de 8 de junio de 1940 exige apro
bar los servicios prestados, y en el pre
sente caso el señor Pita Blanco no prue
ba otros que los que realm ente se le
han computado, pues no puede estim arse 
prueba suficiente de los otros servicios 
qu*. alega la declaración jurada que 

. presta el interesado ;

' R r sultando que remitido el expediente 
al Consejo de Estado, fué devuelto Pa ^a 
que se uniesen al recurso las actuaciones 
practicadas con anterioridad, siendo en
viado de nuevo a est£ Alto Cuerpo el 18
de junio de 1947,

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y la Orden, dt 8 de junio de 19 4 0 ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
C esáreo Pita Blanco contra Orden de la 
Dirección General de Justicia. Municipal 
de 9 de agosto de 1945, por la que se 5e 
abonan servicios en el Cuerpo de Secre
tarios de la Justicia Municipal del tiempo 
que sirvió en el E jé rc ito ;

Considerando que aparte de las irregu
laridades de forma que pudieran apreciar
se en la interposición del recurso, habién
dose dictado la Orden de 8 de junio de 
1940, en la que se fundam enta el recu
rrente para regular la provisión de va
cantes de Secretarios de Juzgados Muni
cipales, la Administración 96I0 viene 
obigada a observar lo dispuesto en el 
articulo quinto respecto a cómputo de 
servicios efectivos, en el momento de re
solver los concursos a que se refiere, pe
ro aun en el supuesto de que tales ser
vicios fueran abonables a efectos de es- 
calafonam iento, ningún agravio se causa

al recurrente por el hecho d* no abonarle 
oíros servicios que los que efectivam ente 
ha probado, ni se prejuzga tampoco el 
que en su día no puedan computársele 
aquello que acredité de modo fehaciente, 
que es el único alcance de la O rden re
currida,

conformidad con lo consultado por 
¡ el Consejo ¿e Estado, el Consejo de Mi

nistros ha resuelto desestim ar él presente 
recurso agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo que dispone el núm . 3.0 de la O r
den de esta presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1947..-— 

P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

Excmo. Sr. M inistro de - Justicia..

ORDEN dé 3 de junio de 1948 por la que 
se nombra respectivamente, en ascen
so, Maestro Mayor, Subdirector de la 
Escuela Superior Indígeña, y Maestro 
de primera, en los Territorios Españo
les del Golfo de G uinea, a don Jesús 
José Cofás Zapardiel y don José C ani
bano Casanova.
limo. Sr.: En aplicación de las p lantillas 

consignadas en el vigente Presupuesto de 
los T erritorios Españoles del Golfo de 
G uinea y de conform idad con la propues
ta  de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha ten i
do a bien nom brar en ascenso Maestro 
Mavor, Subdirector de la Escuela Sunenor 
Indígena, y Maestro de prim era, respecti
vamente, a don Jesús José Colás Z apar
diel y don José C am ban»  Casanova, con 
el habei anual el prim ero de 9.600 pese
tas de sueldo y 19 200 de sobresueldo, y el 
segundo, con 8 400 pesetas de sueldo y 
16 800 de sobresueldo, cantidades consig
nadas en el Presupuesto de dichos T erri
to rios-S ección  quinta, capitulo primero, 
articulo primero, gruño único—, y con an 
tigüedad a todos los efectos del prim ero 
de enero del año actual.

Lo que participo a V. I para  su oonocl- 
/  mo y efectos procedentes.
D^os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de junio de 1948.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
imo Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo
luntaria, don José M artínez Diestre.
lim o S r . : De conform idad con lo pre

ceptuado en el artículo 18 del E statu to  
del Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civiles aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947,

E sta Presidencia ha tenido a  bien con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
destino en la Dirección de Bibliotecas 
Populares, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo
luntaria, don José M artínez Diestre.

Lo digo a  V I para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luís Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 19 de junio de 1948 por la 
que se declaran «muertos en cam paña> 
a don Antonio de la Fuente Gómez y 
don Mariano López Cañas,  funciona
ríos, y comprendidos sus derechoha
bientes en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de los 

expedientes instruidos para  averiguar las 
causas del fallecim iento de don Antonio 
de la Fuente Gómez, funcionario m uni
cipal, y den M ariano López Cañas, Se
cretario  de Juzgado, a  efectos de su de
claración de «muertos en campaña», so
licitada por -sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con Jos inform es emitidos por el 
Consejo Supremo dé Justicia M ilitar y 
con las propuestas form uladas por el Mi
nisterio del Ejército, h a  tenido a  bien 
declarar «muertos en campaña» a  don 
Antonio de la Fuente Gómez, funciona
rio municipal, y a  don M ariano Lopes 
Cañas, Secretario de Juzgado, y compren
didas sus respectivas viudas, doña T rin i
dad López Arévalo y doña Lucía Madue- 
ño González, en los beneficios de la Ley 
de 1 1  de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para  su conocimien- 
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a  VV. EE. muchos años. 
M adrid, 19 de Junio de 1948 —Por dele* 

gación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de H acienda f  

del Ejército.

ORDEN de 19 de junio de 1948 por la  
que se adoptan medidas para la pro
tección de vehículos eléctricos y equi
pados con gasógeno en los transportes 
urbanos.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propues

ta  form ulada por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del T ranspor
te» relativa a la adopción de medidas de 
protección para los vehículos eléctricos y 
equipados con gasógeno en los transpor
tes urbanos, y con el fin de im pulsar el 
uso de este medio de tracción en España, 
con la consiguiente economía de gaso
lina.

Esta Presidencia del Gobierno, previo 
inform e favorable del Ministerio de la 
Gobernación, ha tenido a bien disponer:

1.° Se concede preferencia en la expe
dición de licencias de taxis a los cochea . 
equipados con gasógena o motor eléctrico.

2 ° "Se establece la obligatoriedad para  
que en lo sucesivo un 25 ñor 100 del nú
mero to tal de taxis autorizados en cada 
Ayuntam iento lo sean equipados con ga
sógeno o m otor eléctrico.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 19 de junio de 1948.—Por dele

gación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro de la G obernación 

e limo. Sr. Delegado del Gobierno para  
la Ordenación del T ransporte.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 

que se declara reingresado al servicio 
activo a don Emilio Escobar García , 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de Vi
llanueva de Algaidas (M álaga).
limo. Sr : Accediendo a lo solicitado 

por don Emilio Escobár G arcía, Auxiliar 
del Juzgado Comarcal de Villanueva de 
Algaidas (M álaga), en situación de exce
dencia por incorporación al servicio m i
litar,

Este M inisterio ha acordado adm itirle 
al servicio activo por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Comarcal de Villanueva 
de Algaidas (M álaga).
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gv.arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., 1. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los Secietanos de la Justicia Muni
cipal que' a continuación se relacionan, 
y ae conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ta excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año: 

Don Juan Camar.’no Verseo, óecitia- 
rio del Juzgado Comarcal de San Vicen
te de la Barquera (Santander).

Don Luis Fanjul Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Paz de Morcin (Oviedo).

Don Miguel Valle García, Secretario del 
Juzgado ae Paz de Villaverde de Guada- 
limar (Albacete)

Don Francisco J. Pavía Ortiz, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Gestalgar (Va
lencia).

Lo qüe digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., 1. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M .º  D E  IN D U S T R IA  Y  COMERCIO
ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 

se da cumplimiento a la sentencia en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Miguel García Ce
brián ante la Sala cuarta del Tribunal 

 Supremo sobre revocación o subsisten
cia de la Orden de este Departamento 
de 29 de junio de 1935.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 15 ‘260. seguido en 
única .m vancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Miguel Gar
cía Cebrián, demandante, representado
Eor el Procurador don Eduardo Morales 

>iaz, bajo la dirección del Letrado don 
José García Trelles, y defendido en el 
acto de la vista por él también Letrado 
don Gonzalo Conejos Fernández, y la Ad
ministración general, demandada, y en 
su nombre el Fiscal sobre revocación o 
subsistencia de la Orden de este Minis
terio de 29 de junio de 1935, por la que 
se separó al recurrente de su cargo de 
Inspectoi de Buques de la provincia ma
rítima de Guipúzcoa, se ha dictado, con 
fecha 17 de diciembre de 1947. senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recur
so interpuesto por don Miguel García Ce
brián contra la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de veintinueve de 
junio de mil novecientos treinta y cinco, 
que acordó la separación del cargó de Pe
rito Inspector de Buques que desempe
ñaba el recurrente, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda formulada, de
clarando firme y subsistente la mencio
nada Orden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud, este Ministerio lia tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para s í cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. mifchos años: 
Madrid, 13 de abril de 1948.

SüANZES
limo. Sr. Subsecretario de la Marijia Mer

cante

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 p o r  
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «María Joaquina», 
núm ero  N-7.257, de la provincia de 
Cáceres.

lim o. S r . : V is ta  la in stan cia  presen ta
da por don N arciso  Sánchez M a n a s en 
la Jefatura  de M inas de B ad ajoz, con 
fecha 23 de d iciem bre d€ 1947, renun- 
ciando a  los derechos adquiridos sobre 
la concesión m inera «M aría Joaquina», 
núm ero 1^-7.237. d e  la provincia de Cá~ 
ceres.

V isto  el artícu lo  60 de la  L ey  d e M i
nas, de 19 de ju lio  de 1944 ;

R esu ltan do que el interesado presentó 
en la J d atu ra  de M inas de B ad ajoz la 
carta  de pago de la D ep ositaría  de H a
cien da de la provincia  de C áceres, jus
tificativa de estar al corriente en el pago 
dei canon de supi-uicie de la m ina * Ala
ria Joaquina», núin. N -7.257, con esp on - 

diente al am> 1947;
C onsiderando que, según dispone el ar

tículo 60 de la Ley de M inas v igen te, 
la caducidad de una concesión debe de
c la ra r le  por este M in isterio  en los ca»os 
señalados en lo> artícu lo s 58 y 59 dt? la 
 ̂Ley de referencia, cu yo  requisito  se cum 
ple en este  caso pux renuncia del inte
resado ;

E s te  M inisterio , a propuesta de la D i
rección G eneral de M inas y C o m b u sti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión m inera «M aría Joaqui-, 
na», núm . N-7.257, de ia provincia de 
C áceres, publicándose esta  resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el «Bolet. O ficial»  de la provin
cia, con la adverten cia  de q u e no se 
adm itirán  solicitudes de perm isos de in
vestigación  o concesión de explotación  
en el terreno com prendido por la m ism a 
hasta que hayan tran scu rrid o los ocho 
días siguiente» a la publicación de su ca- 

ducidad en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo que com unico a V . L para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D io s guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.—* 
P. D ., E. M erello.

lim o. Sr. D irector ^euieral de M in as y 
C om bustib les.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por 
la que s e  declara la caducidad de 
la concesión minera «La Catalina», n ú 
mero 7.108, de la provincia de C áceres . 

lim o. S r . : V ista  la in stan cia  presen

tada pos don A n ton io B au tista  C o n cep .

ción en la Jefatura  de M inas de B ada
joz, con fecha 30 ue diciem bre de 1947» 

renunciando a los derechos adqu irid os 
sobre la concesión m inera «La C a ta lin a » , 
núm ero 7.108, de ‘’a provin cia  de C á 

ceres.
V isto  el artículo 60 de la L ey  de M i

nas, de 19 de julio de 1944 ;
R esultan do que ei in te n sa d o  p resentó 

en la Jefaiu ra  de M inas de B adajoz la 
carta  de p ago  de la D ep ositaría  de H a 
cienda de la provincia de C áce re s, jus
tificativa  de estar al corriente en el p ago 
del canon de superficie de la m ina «La 
C atalin a», núm . 7.108, correspondiente al 

año 1947;
C onsiderando que, según dispone el ar

tícu lo  60 de la Ley de M inas v igen te, 
la caducidad d ■ una concesión debe de.» 
clararse  por este  M inisterio  en los casos 
señalado» en los artícu los 58 y 59 d e  
la Ley de referen cia, cu v0 requisito  »e 

cum p le en este  caso  por ren un cia del 
interesa J o ;

lEste M inisterio, a propuesta d e la D i
rección G eneral de M inas y C o m b u sti
bles, ha resuelto declarar la cad ucidad 
de la concesión m inera «La C a ta  '¡na», 
núm ero 7.108, de la provincia de C á ce 
res, publicándose e»ta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» de la p ro v ’ncia, 
con la advertencia de que no se adm i
tirán solicitudes de perm isos de inves
tigación o co n e x ió n  de explotación  en 

el terreno com prendido por la m sm a 
ha>ta que hayan tran scu rrid o lo» ocho 
días siguien tes a la publicación de su ca~ 
d u e d a d  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo que com unico a V . I. para su c o . 

nocim iento y dem ás efectos.
D ios gu arde a V I. m uchos años.

M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.—■ 

P .s D ., E. M erello.

lim o. Sr. D irector general de M inas ?
C om b u stib les.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la  con
cesión minera «A rsenicales R eunidas  
núm ero  16», n úm . 2.244, de la provin

cia de O rense.

hlmo. S r . : V ista  la in stan cia  presen
tada  por don R afael de C a stro  y G a r
cía A cuña en la Jefatura  de M in as da 
La  C cru ñ a , con fich a  29 de diciem bre 

de 1947, renunciando a los derechos ad
qu irid os sobre la concesión m inera «A r- 

seq icales R eun id as núm ero 16», núm e
ro 2.244, d* 1a provincia  de O ren se.

V i-to  el artícu lo  60 de? la L ey  de M i
nas, de 19 de julio  de 1944;

R esultan do que el interesado presentó 

en la J e fatu ra  de M inas de L a  C o ru ñ a  
la carta  de p ago  de la D ep o sitaría  de
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HacJ. ida de ja provincia de Orense, 

j li s í i f i < a i ; \ ■ j  t-siar ,'tj cu -ríeme .en
el pago dej canon de superficie* de la 
mina «Arsenicab s Reunidas núm. 16», 
núm. 2.244, correspondiente al a ño 1047 ;

Considerando que, según dispone e‘ 
artículo 60 de la 'Ley de Minas vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este M inisterio tn los casgs 
señalados los a: Leídos 58 • 39 de b; 
Ley de referencia, cuyo requisito se 
cumple en este caso por renuncia del 
inte risa  do,

lEste M inisterio, a propuesta de ja D i
rección General de M inas y Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
elle la concesión m inera «Arsenicales Re
unidas número 16», número 2.244, de 
la  provincia de Orense, publicándose es
ta resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  E S T A D O  y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se adm iti
rán solicitudes de perm isos de investi
gación o concesión de explotación en e1 
terreno comprendido por la m ism a hasta 
que hayan transcurrido los ocho días 
sigui- ntes a la publicación de su cadu
cidad en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.— 

P . D ., E . Merello.

lim o. Sr. D irector general de M inas y 
Com bustibles,

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por 
la que se  declara La caducidad de la 
concesión m inera «Santa R ita », nú
m ero  11.0 27 , de la provincia d e  C iu 
dad R e a l

lim o. S r . : V ista  la instancia presen
tada por don Ram ón Prado Astillero en '»5 
la  Je fa tu ia  de M inas de C iudad Real, 
con fecha 3 1 d« diciembre de 1947, re . 
m ákiand o  a los derechos adquiridos so
bre la concesión m inera «Santa R ita», 
núm ero 11.0127. de la (provincia de C iu
dad Real.

Visto- el artículo 60 de la Ley de M i. 
ñas, de 19 de julio de 1944 ;

Resultando que el interesado presentó 
en la Je fa tu ra  de M inas de Ciudad Real 
la  carta de pago de la D epositarla  de 
H acienda de dicha provincia, justifica
tiva de estar al corriente en el pago del 
canon de superficie de la mina «Santa 
R ita» , núm. 11.0 2 7 , correspondiente al 
año 1947;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 60 de la L e y  de M inas vigente, 
la caducidad d«- una concesión debe de
clararse por este M inisterio en los ca
sos señalados en los artículos 5S y 59 
de la Ley de referencia, cuyo requisito

se cum ple en este caso por renuncia del 
in teresado;

Este M inisterio, a propuesta de la D i
rección General de ¿Minas y C om busti. 
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Santa R ita», 
número 11.0 27 , de ’a pn/vincia de C iu 
dad R eal, publicándose esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia, con la advertencia de que no 
se adm itirán solicitudes de perm isos de 
investigación o concesión de explotación 
en el terreno com prendido por la m ism a 
Hasta que hayan transcurrido los ocho 
días- siguientes a  la publicación de su 
caducidad en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL E S T A D O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . 1. muchos años.

M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.— 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. D irector genera! de M inas y
Com bustibles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por 
la que se declara la. caducidad la 
concesión m inera «Isa b el», núm , 6.789, 
de la provincia de C áceres ,

lim o. S r . : V ista la instancia presen
tada por don Bernardo Gerdtze’n Falcés 
en la Je ta  tura de M inas de Badajuz. con 
fecha 29 de diciem bre de 1947, renuncian
do a los derechos adquiridos sobre la 
concesión m inera «Isabel», núm. 6.789, 
de la provincia de Cáceres.

V isto el artículo 60 de la Ley de M i
nas, di* 19 de julio de 19 44 ;

Resultando que el interesado presentó 
en la Je ía tu ra  de M inas de B adajoz la 
carta de pago de la D epositaría de H a
cienda de la provincia de C áceres ju s
tificativa de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie de la mina « Isa 
bel», núm. 6.789, correspondiente al año 
de 1947;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de M inas vigente, la 
caducidad de una concesión debe decla
rarse por este M inisterio en los casos 
señalados en los artículos 58 y 59 de la 
Ley de referencia, cuyo requisito se 
cumple en este caso  por renuncia del 
in teresado;

E ste  M inisterio, a propuesta de la D L  
reo* ión General de M inas y C om busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad dg 
la concesión m inera «Isabel», núm. 6.789, 
de la provincia de C áceres, publicándo
se esta resolución en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E ^  E S T A D O  y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con la adverten
cia de que no se adm itirán solicitudes 

l de perm isos de investigación o concesión

de explotación en el terreno compren
dido por la mism a hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el B O 
L E T IN  O F I C I A L . D E L  E S T A D O .

Lo que comunico a V. 1. ¡para su co
nocimiento v dem ás efectos.

Dius guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 14 de f e b r e r o de 194S.—• 

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director genera) M inas y 
C om bustibles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por 
la que declara la caducidad de 
la concesión minera «Alvareda», núm e
ro 9 .162, de la provincia de C órdoba .

lim o. S r . : V ista la instancia presen
tada por don Felipe Ruiz A lvarez en la 
Je ía tu ra  de M inas de Córdoba, con fe
cha 3 1 de diciem bre de 1947, renuncian
do a los derechos adquiridos sobre la 
concesión m inera «Aivaredá», número 
0 .162, de la provincia de Córdoba.

V isto el artículo 60 de la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944 ;

Resultando que interesado presentó 
en la Je ía tu ra  de M inas de Córdoba la 
carta de pago de la D epositaría de H a
cienda de dicha provincia, justificativa 
de estar al corriente en el pago del ca
non de superficie de la mina «Aivare- 
da», número 9.162, correspondiente al 
año 19 4 7 ;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 60 de la L ey  de M inas vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este M inisterio en los casos 
señalados en los artículos 58 y 59 de la 
Ley de referencia, cuyo re q u is ito . se 
cumple en este caso por renuncia del in
teresado,

E ste M inisterio, a propuesta de la D i
rección Genera! de M inas y Com bus- ‘ 
tibies, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión m inera «Alvareda», nú
m ero 9 .162, de la provincia de Córdoba, 
publicándose esta «resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, con 
la advertencia de que no se adm itirán 
solicitudes de perm isos de investigación 
o concesión de explotación en el terreno 
comprendido por la m ism a hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Lo que comunico a V . 1. para su co* 
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.—  

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles.
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O R D E N  de  14 de febrero de  1948 por 
la  que se d ec la ra  la  cad u c id ad  de la  
concesión  m in e ra  « L a s  E s m e ra ld a s » , 
n úm ero  9 . 2 2 9 , de  l a  provinc ia  de C ór
doba.

limo. Sr. : V ista  la instancia presenta.
¿a  por don Lorenzo Meitzer Zaraconde
gul .en la Je ia tu ra  de Minas de Córdoba, 
con fecha 26 de diciembre de 1947» re” 
nuriciando a los derechos adquiridos so
bre ia concesión minera «L as «Esmeral
das», núin. 9.229, de la provincia de 
Córdoba.

V isto el articulo 60 de la L ev  de Mi
nas, de 19 de judo de 1944 ;

Resultando que el interesado ¡presentó \ 
en la Je fatu ra  de M inas de Córdoba la 
carta de pago de la D epositaría de H a . 
ceinda de dicha provincia; justificativa 
de estar al corriente en el pago del ca
non de superficie de la m ina «Las Es- 
meraldas»^ núrm 9.229, correspondiente 
al año 1947;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de M inas vigente, la 
caducidad de una concesión debe decla
rarse  por este M inisterio en los casos 
señalados en los artículos 58 y 59 de la 
L ey  de referencia, cuyo requisito se 
cum ple en este caso por renuncia del in
teresado;

E ste M inisterio, a propuesta de la D i
rección General de M inas y Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera « L as Esm eral
das», núm. 9.229, de la provincia de C ó r . 
d^ba, publicándose e^ta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» de la provincia, 
con la advertencia de que no Se adm iti
rán solicitudes de perm isos de investiga
ción 0 concesión de explotación en el te
rreno com prendido por la mism a hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 
en e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 14 de f e b r e r o  de 1948.— 

P . D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles.

O R D E N  de 21 de febrero de 1948 por 
la que se declara caducado el expe
diente de perm iso de investigación  
«C arm en», número  10.777, de la  
provincia de L eón .

lim o. S r . : V isto el expediente m otiva
do por ia .propuesta de la Je fa tu ra  del 
D istrito  M inen de León de caducidad 
del permiso de investigación, denominado 
«Carm en», número 10.777, m inora! de

volframio, sito en el término municipal 
de Los B arrios de Salas, y cump idos 
los trám ites que preceptúa la Ley de 19 
de julio de 1944 y el Reglam ento G e
neral para el Régim en de la  Minería, 
de 9 ue agost.' de iqqt».

V isto ei inform e-del Consejo de Mi
nería, en ei que se p ro p in e ,, de acuerdo 
con la Sección de Ordenación Minera, 
la caducidad del citado permiso de in
vestigación ;

E<te Ministerio ha resuelto, a propues.
I la de la- Dirección General de M.inas y 

Com bustibles, declarar la caducidad del 
permiso <ie investigación «Carmen», nú
m ero 10.777, debiendo publicarse esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo qye comunico a V. 1. para su  co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 21 de f e b r e r o  de 1948.— 
P. D ., E . M erello.

lim o. Sr. Director general de M inas y
Com bustibles.

O R D E N  de 10 de marzo de 1948 p °r  la 
que se declara la caducidad de la 
concesión m inera  «M ejorada», número

 25.162, de  la provincia de O viedo .

lim o. Sr. ; Visto el escrito presentado 
por don Joaquín de la T orre González 
en 27 de diciem bre de 1946, como con
cesionario de la mina de hulla «M ejo
rada», número 25.162, sita término 
m unicipal de Siero, de la provincia de 
Oviedo, en el que solicita la renuncia 
a  ia concesión citada.

V isto el artículo 60 de la Ley de M i
nas, de 19 di.- julio de 1944 ;

Resultando que el interesado acom
paña al escrito el resguardo d.e la In
tervención de Hacienda de Oviedo, acre*.' 
d kativo  de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie e l año 1946;

Considerando que, según dispone el 
artículo 60 de la L e y  de M inas vigente, 
la caducidad de una concesión dehe de
clararse por este M inisterio en los casos 
señalados en los artículos 58 y 59 de 
la Ley de referencia, cuyo requisito se 
cumple en este caso por renuncia del in
teresado,

E ste  M inisterio, a propuesta de la* 
Dirección General de M inas y Com bus
tibles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «M ejorada», nú
mero 25.162, de la provincia de O vie
do, publicándose esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia, con la adver
tencia de que no se adm itirán solicitu
des de perm isos de investigación o con
cesión de explotación en el terreno com .

prendido por la mism a hasta que ha
yan trnnscuri ido !■.'? ocho d a*, siguien- 
res a la publicación de su caducidad 
en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .  
1ADO.

Lo que comunico a V7. Lepara su co
nocimiento y dem ás efe .'tos.

Dios guarde a V. I. mu líos años. 
M adrid, 10 de marzo de *94^- —  

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr Director general de M inas y 
Com bustibles.

O R D E N  de 12  de marzo de 1948 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación  «I - 18», núm. 10.899, 
de la provincia de León.

lim o. Sr. : Visto el escrito presentado 
en o de diciembre de 1947, on la Je ia iu -  
fa de M inas de León, por, don Antonio 
Martínez Lópoz, cu-iuclonario del per. 
miso de investigación « L 18 » , núme
ro iO.«S99, de 1 .14 1 pertenencias d^ m i. 
r.erai de cuarzo aurífero, sito en termino 
municipal de Vega de Espinaroda, de 
ifi provincia de León, en ei que renun
cia a los derechos adquiridos sobre di
cho permiso ;

Visto el artículo 60 de la Ley de M i. 
n-a.s, de 19 de ju lio  de 1944 ;

* Resultando que ei intensado acom
paña al escrito el resguardo de la In
tervención de Hacienda de la provincia 
de «León, acreditativo de estar al co
rriente en el pago <iel canon de superfi
cie do dicha concesión, correspondiente 
al año 1947 ;

Gui i s i d er un do  que, según dispone el 
artículo óo de la L ey  de M inas vigente, 
la caducidad de mna concesión debe de
clararse por o^te M inisterio en los ca$os 
señalados en los artículos 58 y 59 de la 

, Ley de referor.cia, cuyo requisito se 
cumple en este caso por renuncia de| 
interesado,

E ste  M inisterio, a propuesta de la Di
rección Genera) de M inas y Com busti
bles, ¡1.. resuello d ec l ar ar  la caducidad 
del perm iso de investigación « L iS » , 
número 10.899, d  ̂ la provincia de León, 
publicándose esta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el do la provincia, con la advertencia de 
que no se adm itirán solicitudes de per
m isos de investigación o concesión de 
explotación en el terreno comprendido por 
la m ism a hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el B O L E T IN  O F I*  
C IA L  D E L  E S T A D O .

L o  que comunico a V. I. para* su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año% 
M adrid, 12 de marzo de 1048.—» 

P. D. E . Merello.

lim o. Sr. Director general de M inas 
Com bustibles.

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se dispone que para cubrir las va
cantes que se citan se nombren Inge
nieros Je fe s  de segunda clase a don  
R afael G arriga Roca y a don Luis Ig
nacio de Arana Ibarra .

limo. Sr : Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de
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este D epartam ento, P lantilla de Profeso
res T itulares de las Escuelas Especiales 
del Ramo, dos plazas de Ingenieros Je 
fes de segunda clase, producidas por as
censo de don Salustiano Recalde Laca y 
don Enrique Belda Villana;

Visto el Reglamento irgán.co del ci
tado Cuerpo de 17 de noviembre de 1931 
y el informe preceptivo del Consejo de 
Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para cubrir las mencionada* 
vacantes se nombren Ingenieros Jefes de 
segunda clase a don Rafael G arríga Ro
ca, con antigüedad de 29 de enero del 
corriente año, y a don Luis Ignacio de 
A rana Ibarra, con la de 26 de febrero 
del año en curso.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d .  12 de abril de tá48.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. D irector general de Industria.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se declara la caducidad de la concesión 
m inera  «L os Seis» , núm ero  7 .326 , d e  
la provincia de Almería.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en 31 de diciembre de 1947, en la Je fa 
tu ra  de Mines de Almería, por don £  m- 
cisco Collado Ruiz, como co^cesú ¡rio 
de la mina «Los Seis», núm ero 7.326, de 
la provincia de Almería, en el que- re
nuncia a los derechos adquiridos sobre 
dicha concesión;

Visto el artículo 60 de la Ley de Mi
nas, de 13 de julio de 1944;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Almería rem ite con el escrito la carta  
de pago de la Intervención de Hacienda 
de Almería, justificativa de que el inte
resado Vse halla al corriente en el pago 
del canon de superficie, correspondiente 
a l año 47;

Considerando que, según dispone el a r
tículo 60 citado, la caducidad de una con
cesión debe declararse por este Min.ste- 
rio en los casos señalados en los artícu
los 58 y 59 de la Ley de referencia, cuyo 
requisito se cumple en este caso por re
nuncia del interesado,

Este Ministerio, a  prepuesta de la Di
rección G eneral de Minas y Combusti
bles, ha  resuelto declarar la caducidad de 
la  concesión m inera «Los Seis», núm e
ro 7.326, de la provincia de Almería, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la  provincia, con la advertencia de que 
no se adm itirán  solicitudes de permisos 
de investigación o concesión de expüota- 

• ción en el terreno comprendido por la 
m ism a h asta  que hayan transcurrido  los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para  sil cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de a b r i l  de 1948.^* 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN d e  1 3  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que s e  d e c la r a  la  c a d u c id a d  d e  la s  
concesiones m ineras «San  F rancisco» , 
n ú m e ro  3 7 .9 4 7 ;  « S a n  C a y e ta n o » ,  
número 38.017; «L a  T uerca» , núm ero  

3 8 .0 2 0 ; « E l N a n o » , n ú m ero  3 8 .0 6 7 , y  
«La M ilagrosa», núm ero 38.091, de la provincia de Alm ería .
limo. Sr.: Vistes los escritos presen1 a 

dos en 26 de diciembre de 1947, en la Je* 
fa tu ra  de Minas de Almería, por don To
m ás Sánchez Carrión, como concesiona
rio de las m inas «San Franerco» mime 
ro 37347, «San Cayetano» núm ero 38017, 
«La Tuerca» núm ero 386*20, «El Nano»

núm ero 38067 y «La Milagrosa» n umero 
38991, de la provincia de Almería;

Visto el artículo 80 de .la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944;

Resultand* que el Ingeniero Jefe* de 
Almería rem ite con los escritos las car
tas ce pago ae la intervención ue la h a 
cienda de A lmena, justificativas de que 
el interesado se halla ai con ten te  en el 
pago del canon de superficie correspon
diente al año 1947;

Considerando que, según dispone el a r 
tículo 6ü cnaao, ia caaueiüao ue una con
cesión debe declararse por este M iniste
rio en los casos señalados en los artículos 
59 y 59 de la Ley de referencia, cuyo re- 

j quisito se cumple en este caso por re
nuncia u i uitcresaao,

Este Ministerio, a  propuesta de la Di
rección G eneral de M inas y . Combusti
bles, h a  resuelto declarar, la caducidad 
de las concesiones m ineras' «San F ran 
cisco» núm ero 37947, «San Cayetano» nú
mero 38017, «La Tuerca» núm ero 38020, 
«El Nano» número 38067 y «La M ilagro
sa» núm ero 38091, de .la provincia de Al
mería, publicándose esta resolución* en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se adm itirán  solicitudes ae per
misos de investigación o concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
las m ism as hasta  que hayan transcurri
do los ocho días siguientes a la publi
cación de su caduciaad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a  V. I. para  su cono
cim iento y cem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r í d , 13 de abril de 1948.—

P. D., E. Merello.
limo. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN  d e  3 0  d e  ab ril d e  1 9 4 8  p o r  la  
q u e  s e  d e c la r a  l a  c a d u c id a d  d e  l a s  
concesiones  mineras «Herminia», número 
1 .4 0 3 ; « C a rm en » , n ú m e ro  1 .4 0 5 , y   
«Adela», número 1.398, de la provincia 
de Valencia.

• limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos, en ¿3 de üiciemure ae 19*7, en la 
Je fa tu ra  de M inas ae Valencia, por don 
Antonio Blane Musso, concesionario de 
las m inas: «Herminia», num. 1.4U3; «Car
men», aúm. 1.405, y «Adeia», num. 1.398, 
de la provincia de Valencia, en los que 
renuncia a  los derechos adquiridos so
bre uicnas concesiones,

Visto el articulo 60 de la Ley de Mi
nas, ae  19 de julio de 1944;

Resultando que el Ingeniero Jefe  de 
Valencia rem ite, con los escritos, las car
tas de pago de ia in tervención de Ha
cienda de Valencia, justificativas de que 
el interesado se halla al corriente en el 
pago del canon de superficie correspon
diente al año 1947;

Considerando que, según dispone el a r
ticulo 60 citado, la caducidad de una 
concesión debe declararse por este Mi
nisterio en ios casos señalados en los 
artículos 58 y 59 de ia Ley de referen
cia, cuyo requisito se cumple en este ca
so por renuncia del interesado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de M inas y Combusti
bles, ha  resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones m ineras «Hexminia», 
número 1.403; «Carmen», núm. 1.405, y 
«Adela», núm. 1.398, de la provincia de 
Valencia, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la adverten
cia de que no se adm itirán  solicitudes 
de permisos de investigación o concesión 
de explotación en el terreno com prendi
do por lac mismas hasta que hayan tran s
currido 'os ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d  30 de a b r i l  de 1948. — 

P. D.. E. Merello.
limo. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Santa Herminia», nú
mero 38.169, de la provincia de Alm ería.
l im o .  £>i\: v is c o  e i  e t e r n o  p r e se n ta d o  

e n  ¿>u a e  u ic ie m u re  u e  i « í ,  a i  ia  
ra  u e  iv im a s a e  A u n e n a ,  p or a u n  j u n o  
u r a u r a  ¿viurun ez, D ir e c to r  - G e r e n te  ü e  
«jirex, ¿S. L .», c o n c e s io n a r ia  u e  la  m in a  
«¿santa H e r m in ia » , n u m e r o  38.109, a e  la  
p r o v in c ia  a e  A m e n a ,  e n  e l q u e  r e n u n c ia  
a  lo s  d e r e c h o s  a d q u ir id o s  so b r e  a ic n a  
c o n c e s ió n ;

Visto el articulo 60 de la Ley de Mi
nas, ae 19 ae juno ae 1944;

R esultando que el ingeniero Jefe de 
A lm ena rem ite, con el escrito, la ca rta  
de pago ü e  ia intervención ae H a c ie n d a  
ae m inería, justificativa ae que el inie- 
resaao se naiia al corriente en el pago 
del canon ae superficie correspondiente 
a i  año 1947;

Considerando que, según dispone el ar- 
tíciuo 60 citaao, ia caaucm aa ae ana con
cesión aebe declararse por este M iniste
rio en los casos señalados en ios artícu
los 58 y 59 ae la Ley de referencia, cu
yo requisito se cuinpie en este caso por 
renuncia ae; interesado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
ae la concesión m inera «Santa Hermi
nia», número 38.159, de la provincia de 
Almería, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de ia provincia, con la adverten
cia de que no se adm itirán  soncitudfes 
de permisos de investigación o concesión 
de explotación en el terreno comprendi
do por la misma hasta  que hayan tran s
currido ios ocho días siguientes a la pu
blicación ae su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  30 de a b r i l  de 1948. — 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Ampliación a Orien
te», numero 13.156, de la provincia d e  
Huelva.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por la Sociedad Hijos de José Vázquez 
López en :a Je fa tu ra  de Minas de Ruel- 
va con fecha 6 de abril de 1948, renun
ciando a los derechos adquiridos sobre el 
permiso de investigación «Ampliación a 
Oriente», núm. 13.156, de la provincia de 
Huelva;

Visto el artículo 60 de la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944;

R esultando que el Ingeniero Jefe de 
Huelva, en su informe, manifiesta que 
el interesado ha justificado en aquella 
Je fa tu ra  hallarse al corriente en el pago 
del canon de superficie correspondiente 
al año 1947;

Resultando que la renuncia voluntaria 
por parte de* interesado es uno de los 
casos de caducidad que señala el artícu
lo 58 de la Ley;

Considerando que, según dispone el a r
tículo 60 de la citada Ley, la caducidad 
de un permiso de investigación debe de
clararse por este M inisterio en los casos 
señalados po* la citada Ley en su articu
lo 58*
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Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Ampliación 
a Oriente», número 13.150, de la provin
cia de Huelva, publicándose esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, con 
la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesión de explotación en el terreno 
comprendido por la misma hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  30 de a b r i l  de 1948.-— 

P. D., E. Merello..
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de mayo de 1948 por la 
que se jubila al Ayudante de Minas 
don Francisco Beneito y Mayor.
limo. Sr.: De acuerdo con lo precep

tuado en el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926; lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Ayudante Superior de 
segunda clase del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas don Francisco Beneito y Ma
yor. que cumple la edad reglamentaria el 
día 20 del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
M a d r i d ,  11 de mayo de 1948.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 12 de mayo de 1948 por la 
que se declara la caducidad del per

miso de investigación «Judit», núme
ro 3.109, de la provincia de Salamanca.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en 

fecha 10 de diciembre de 1947 por don 
Eloy Galache Seco, en el que renuncia a 
los derechos adquiridos como concesiona
rio del permiso de investigación «Judit», 
número 3.109, de mineral de estaño, de 
la provincia de Salamanca;

Visto, el artículo 60 de la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944; vistos los artícu
los 171 y 172 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946; * x

Resultando que el interesado acompa
ña al escrito la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente del pago del 
canon de superficie correspondiente al 
año 1947;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Salamanca ha cum
plido lo dispuesto en el citado Regla
mento;

Considerando que la renuncia volunta
ria por parte del interesado es uno de los 
motivós de caducidad que señala el ar
ticulo 58 de la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Judit», nú
mero 3.109, de la provincia de Salaman
ca; publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán soli
citudes de permisos de investigación o 
concesión de explotación en el terreno 
comprendido por la misma hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguientes

a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i  d , 12 de mayo de 1948.—

P. D., E. Merello.
Dmo. Sr- Director general d e ' Minas y 

Combustibles.

ORDEN do 12 de mayo de 1948 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «La Bienvenida», nú
mero  10.638, de la provincia de León.
limo. Sr.: Visto el expediente de per

miso de investigación otorgado denomi
nado «La Bienvenida», núm. 10.638, de la 
provincia de León;

Vista la propuesta de caducidad del ci
tado permiso formulada por el Distrito 
Minero de León, motivada por no haber 
comenzado los trabajos de investigación 
aprobados en el plazo de seis meses, a 
partir de la notificación del otorgamien
to, como ordena el artículo 69 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería vigente;

Resultando que la Dirección General 
disouso en 29 de octubre de 1947 se no
tificase al interesado para que dentro del 
plazo de quince días naturales, como se
ñala el articulo 177 del citado Reglamen
to, alegase cuanto estimara conveniente 
para la mejor defensa de sus derechos, 
y efectuado por la Jefatura de Minas de 
León, este trámite, fué recibida dicha no
tificación por el interesado, como hace 
constar con fecha 10 de diciembre de 1947;

Considerando que el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería en 
su artículo 69 prevé que para los casos 
en aue por motivo de fuerza mayor no se 
puedan comenzar los trabajos de investi
gación, debe solicitarse de la Jefatura 
una prórroga para comenzarlos, prórroga 
que será de otros seis meses, v, caso que 
no hubieran desaparecido dichas causas, 
Dodrá solicitarse una nueva prórroga a la 
Dirección General de Minas y Combusti
bles, ctivos trámites no ha cumplido el in
teresado: .

Considerando que, en virtud del artículo 
205 del vigente Reglamento para él Régi
men de la Minería, los plazos son impro
rrogables y fatales,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «La Bienvenida», 
número 10.638. de la provincia de León, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFTOTAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Contra w esta resolución c a b e  recurso 
contencioso-administrotivo, de acuerdo con 
el artículo 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 
agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 12 de m a y o  de 1948. — 
P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se concede licencia para asuntos 
propios, por tres meses sin sueldo, al 
Técnico Comercial, del Estado don Emi
lio Carmona Carmona, con efectos a 
partir de 1 de junio del corriente año.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 

don Emilio Carmona Carmona, Técnico 
Comercial del Estado, con destino en los 
Servicios de Importación de la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria. y de acuerdo con la propuesta de 
la Sección de Personal de ese Centro di
rectivo y con los ártico los 33 v 34 en su 
párrafo segundo v 37 del Reglamento de 
7 de sentiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder a don Emilio Carmona Carmona, 
Técnico Comercial del Estado con des
tino en los Servicios de Importación, de 
esa Dirección General del digno cargo 
de V. I., una licencia para asuntos pro
pios, sin sueldo, por tres meses, con efec
tos a partir de 1.° de junio del corrien
te año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza a don José Sirvent Colomi
na para instalar en la ría de Vigo un 
vivero fletante de mejillones denomina
do « Vivero Sirvent, número 5».
limos. Síes.: Visto el expediente ins- / 

truído a instancia de don José Sirvent 
Colomina, en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar en la ría de 
Vigo un vivero flotante p'ira el cultivo 
del mejillón, denominado «Vivero Sirvent, 
número 5», y curnpnuos en c u c h o  expe
diente lo. trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de
Oceanografía y el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo prepuesto por la Dirección
Ceneral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo de cuatro años, ajustándose en un 
todo a las normas fijadas en el expe
diente y a las que señalen la Dirección
de las Obras del Puerto y la de Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la /  
instalación del vivero frente a la playa 
de Coya, en "el lugar que determine la 
Autoridad de Marina, de acuerdo con las 
expresadas normas.

2.a La concesión cesará antes del pla
zo de cuatro años, por el que se concede, 
en el caso de que la instalación del vivero 
impidiese la realización de alguna obra 
del puerto, y asimismo cesará cuando, a 
juicio de la Autoridad de Marina, en
torpeciese las maniobras de los buques, 
si, a juicio también de dicha Autoridad 
de Marina, no fuese posible fijarle otro 
emplazamiento en aquella zona del puerto.

3.a Cuando se dispenga la cesación de 
la concesión por cualquiera de las causas 
señaladas en el párrafo anterior, vendrá 
obligado el concesionario a hacerlo des
aparecer, careciendo de derecho a indem
nización alguna.

4.a Caso de que se proceda a una re
visión d e ' las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

5.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real
Orden de 30 de abril de 1930, antes
mencionada, no tendrá más espacio que 
el indispensable para habitar una sola 
persona.

6.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, íespectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de !932 y Decreto de 25 de 
marzo de 1941 (reformado por la* Ley 
de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.—P. D., Je

sús M.a de Rota eche, 
limos. Sres. Subsecretario de ia Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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OR D EN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza a don José S irven t C o lomina 
p ara instalar en la ría  de Vigo un 
v ivero  flotante de m ejillones denom ina
do «V iv e ro  S irven t, núm ero 6».

limos oies.. Visto el expediente ins
truido a instancia cíe clon j¿se Sirvent 
Coiomma, en ia que soñeifa la autoriza
ción oportuna para instalar en ia ría de 
Vigo un vivero «oíante para d  cultivo 
del mejillón, denominado «Vivero Sirvent, 
numcio 6», y cumplíaos en uicno expe
diente los tramites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante v industrias M a
rítimas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenide a 
bien acceder a  io solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo de cuatro años, ajustándose en un 
todo a las normas riiacas en el expedien
tes y a las que señalen la Dirección 
de las O bras.del Puerto y la de Sanidad 
del mismo, asi como a ío prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta:; nam. 1 2 .uebienao hacerse 
la instalación deí vivero frente a la pla
ya de Coya, en el lugar que determine la 
Autoridad de Marina, de acuerdo con las 
expresadas normas.

2.ª La concesión cesará, antes del pla
zo de cuatro años, por el que se concede, 
en el caso de que la'instalación del vi
vero impidiese la realización de alguna 
obra del puerto, y asimismo cesará cuan
do, a juicio de la Autoridad de Marina, 
entorpeciese las maniobras ce los buques, 
si, a juicio también de dicha Autoridad 
de Marina, no fuese posible fijarle otro 
emplazamiento en aquella zona del puerto.

3.a Cuando se disponga la cesación de 
la concesión por cualquiera de las causas 
señaladas en el párrafo anterior, vendrá 
obligado el concesionario a ' hacerlo des
aparecer, careciendo de derecho a indem
nización alguna.

4.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse* a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

5.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real O r
den de 30 de abril de 1930, antes men
cionada, no tendrá más espacio que el 
indispensable para habitar una sola per
sona.

6.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, iespectivamente, en las Leyes 
de 18.de abril de 1932 y Decreto de 25 de 
marzo de 1941 (reformado por la Ley 
de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. IL  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1943.— P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. subsecretario de la Marina  
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

O RD EN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza  a don José S irven t C o lom ina 

para insta lar en la ría  de V igo un  
vivero flotante de m ejillones denom inar 
do « V ivero  S irven t, núm ero  7».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Jesé Sirvent 
Colonñna, en la que solicita la autoriza
ción oportun. para instalar en la ria de 
Vigo un vivero flotante para el cultivo 
del mejillón, denominado «Vivero Sirvent, 
número 7», >v cumplíaos en dicho expe
diente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
formado por ei Instituto Español ú t  
Oceanografía y el Consejo Ordenador 
Je la 'Marina Mercante e Industrias Ma- 
rítiir is y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceaer a io concitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo de cuatro años, .ajustándose en un 
todo a las normas fijadas en c-1 expedien
te y a las que señalen la Dirección de 
las Obras del Puerto y ia de Sanidad .del 
mismo, así como a ío prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero frente a la playa de 
Coya, en ei lugar que determine la Au
toridad de Marina, de acuerdo con las 
expresadas normas.

2.a La concesión cesará antes del pla
zo de cuatro anos, por el que se concede, 
en el caso de que la instalación del vivero 
impidiese la realización ae aiguna obra 
del puerto, y asimismo cesará cuando, 
a juicio de la Autoridad de Marina, en
torpeciese las maniobras ae los buques, 
si, a juicio también de dicha Autoridad 
de Marina, no fuese posible fijarle otro 
emplazamiento en aquella zona del puerto.

3.a Cuando se disponga la cesación de 
la concesión por cualquiera de las causas 
señaladas en el párrafo anterior, vendrá 
obligado el concesionario a hacerlo des
aparecer, careciendo de derecho a indem
nización alguna.

4.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones e.i el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

5.a El alojamiento para ei guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real Or
den de 3<0 de abril de 1930, antes men
cionada, no tendrá más espacio que el 
indispensable para habitar una sola per
sona.

6.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 25 de 
marzo de 1941 (reformado por la Ley 
de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. IL  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1948.— P. D., Je

sús M .a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

O R D EN  de 17 de ab ril de 1948 por la que
se autoriza  a don José S irven t C o lom i
na para insta lar en la ría  de V igo un 
vivero  flo tante  de m ejillones denom ina
do « V ivero  S irven t, núm ero  8».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Sirvent 
Colomina, en la que solicita la autori
zación oportuna para instalar en la ría 
de Vigo un vivero flotante para el cul
tivo del mejillón, denominado «Vivero 
Sirvent, núm. 8», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias M a
rítimas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo de cuatro años, ajustándose en un 
todo a las normas fijadas en el expedien
te y a las que señalen* la Dirección de 
las Obras del Puerto y la de Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 («G a 

ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación uel vivero frente a la playa de 
Coya, en el lugar que determine ia Au
toridad de Marina, de acueido con las 
expresadas normas.

2.a La concesión' cesará antes del pla
zo de cuatro años, por el que se concede, 
en el caso de que ia instalación del vivero 
impidiese la realización de alguna obra 
del puerto, y asimismo cesará cuando, a 
juicio ue la A luOi íu «.,u .uu.niu., entor
peciese las maniobras de los buques, si, 
a juicio también de dicha autoridad de 
Marina, no fuese posible fijarle e .o em
plazamiento en aquella zona del puerto.

3.a- Cuando se disponga la cesación de 
la concesión por cualquiera de las causas 
señaladas en el párrafo anterior, vendrá, 
obligado el concesionario a hacerlo des
aparecer, careciendo de derecho a indem
nización alguna.

4.a Caso ú : que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de. 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a aten- 
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

5.a El alojamiento para el guardián,, a 
que se refiere la base 7.a de la Real Or
den de 30 de abril de 1930, antes mencio
nada, no tendrá más espacio que el 
indispensable para habitar una sola per
sona.

6.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 25 de 
marzo de 1941 (reformado por la Ley 
de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1948.— P. D., Je

sús M.« de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

O RDEN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza  a don José S irven t C o lom i
na para insta lar en la ría  de E l F e rro l 
del C audillo un v ivero  flo tante  de m e
jillones denom inado « V ivero  S irven t, nú
m ero 9 ».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Sirvent 
Colomina, en la que solicita la autori
zación oportuna para instalar en la ría 
de El Ferrol del Caudillo, ensenada de 
«E l Baño», e Mugardos, un vivero flo
tante para el cultivo del mejillón, deno
minado «Vivero Sirvent, núm; 9», y cum
plidos en dicno exploten te los tramites 
que señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Intituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce-, 
aer a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

I a La  concesión se otorga en precario, 
por un plazo de cuatro añus, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las qúe señalen la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («G aceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de M a
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas y viniendo obligado el concesionario/ 
a trasladar el vivero a otro lugar o ha
cerlo desaparecer cuando las necesidades 
del puerto lo requieran, sin que por ello 
teng' derecho a reclamación alguna.

2.a Casó de que se proceda a una re
visión . las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener-
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se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refieiv la base 7.a de la Rea» Or
den de 30 de abril de 1930, antes jnen- 
cionaaa, no tendrá más espacio que el 
indispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con ío 
dispuesto, respect.vameme, en ¡ ^ r. y. s 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 25 de 
marzo de i94i ueiorniauo por ia Ley 
de 17 de marzo de 1945). •

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1948.—P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Maritima.

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza a don José S irven t Colomi
na para instalar en la ría de El Ferrol 
del Caudillo un vivero flotan te de m e
jillones denom inado  «Vivero Sirven t, 
núm ero 10».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Sirvent 
Colotmina, en la ’que solicita la autoriza
ción oportuna para instaiar en la ria de 
El Ferrol del Caudillo, ensenada de «El 
Baño», en A.'ugarcios, un vivero notante 
para el cultivo del mejillón, denominado 
«Vivero Sirvent, núm. 10», y cumplidos 
en dicho expediente los tramites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo co n ' lo In
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de Oceano
grafía y lo propuesto por la Dirección 
general de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga en preca
rio, por un plazo de cuatro años, ajus
tándose en un todo a las normas ajadas 
en el expediente y a las que señalen la 
Dirección de las Obras del Puerto y la 
de Sanidad del mismo, así como a lo 
prevenido por la Real Orden de 30 de 
abril de 193 > («Gaceta» num. 129), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas, y viniendo obligado el con
cesionario a trasladar el vivero a otro 
lugar o nacerlo desaparecer cuando las 
necesidades del puerto lo requieran, sin 
que por ello tenga derecho a reclama
ción alguna.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que ¿e trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a; El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1939, an
tes mencionada, no tendrá más espacio 
que el indispensable para habitar una 
sola persona.

4.a EL concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derecho^ reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 
25 de marzo de 1941 (reformado por la 
Ley de 17 de.marzo de 1945).

Lo tfue comunico a ,VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 17 de abril de 1948.—P. p ., Je

sús M.fl de Rotaeche.
limos. Sres: Subsecretario de la Marina 

Mercante y 'Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la que 
se autoriza a don José S irven t Colom i- 
na para instalar en la ria de El Ferrol 
del Caudillo un vivero flotante de m e
jillones denom inado  «Vivero S irvent, 
num ero 11».
limos. Sres.: Visto ei expediente ins

truido a instancia de don José Sirvent 
Colomina, en la que solicita la auton- 
zación oportuna para instalar en la na  
de El Ferrol del Caudillo, ensenada de 
«El Baño», en Myyaraos. un h i
tante para el cultivo del mejillón, deno
minado «Vivero Sirvent, núm. 11», y cum
plidos -en dicho expediente los ira untes 
que señalan las disposiciones, vigentes 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador ae la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanograti i, 
y lo propuesto por la Direcu .n Genera) 
de Pesca Marítima, ha teaiuo a bien tic- 
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga en preca
rio, por un plazo de cuatro años, ajus
tándose en un todo a las nor.c :•> ñj
en el expediente y a las que señalen la 
Dirección de las Obras del Puer»o y la 
de Sanidad del mismo, así corno á lo 
prevenido por la Real Orden de 30 de 
abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas, y viniendo obligado el •con
cesionario a trasladar el vivero a otro 
lugar o hacerlo desaparecer, cuando las 
necesidades del puerto lo requieran, sil 
que por ello tenga derecha a reclamación 
alguna.

2.a Caso de que se proceda a una revi- 
sien de iás concesiones de viveros de me
jillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha, revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, an
tes mencionada, no tendrá más espacio 
que el indispensable para habitar una 
sola persona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfteer los impuestos del timbre y 
derechos .reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 
25 de marzo de 1941 (reformado por la
Ley de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 194'8.—P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la que 
se autoriza a do n José S irven t Colom i
na para insta lar en la r ía de El Ferrol 
del Caudillo un vivero flo tan te de m e
jillones denom inado  «Vivero S irven t, 
núm ero 12».
lim os Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Sirvent 
Colominr, en la que solicita la autori
zación oportuna para instalar en la ría 
de El Ferrol del Caudillo, ensenada de 
«El Baño», en Mugardos, un vivero flo
tante para el cultivo del mejillón, de
nominado «Vivero Sirvent, núm. 12», y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía 
y lo propuesta por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac

ceder a lo solicitado, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a l a concesión se oiorna en preca
rio, por un plazo de cuatro años, a j o 
tándose en un mdo a :a¿> normas n jauas 
en el expediente y a las que señalen 
la Dirección ae las Obras del Puerto y 
la de Sanidad del mismo, así como a lo 
prevenido por la Real Orden cié 30 ce 
abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), de
biendo hacers.* la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas, y viniendo obligado el con
cesionario a tras!a va v el vivero a otro 
lugar o a hacerlo desaparecer cuando las 
necesidades uní pu*- r*r-> r< unieran, s.n 
que por ello tenga derecho a reclama
r o n  alguna

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de ciicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

'3.a El alojam iento«para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de aoril de 1930, an
tes mencionada, no leñará mas espacio 
que el indispensable para habitar una 
sola persona.

4.a El concesionario quederá obligado 
a satisfacer loa impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las L-eycs 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 
25 de marzo de 1941 (reformado por la 
Ley de 17 d: marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V v. II. muchos años.
Madrid. 20 efi' abril de 1943.— P. D., Je

sús M.n de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima. *

Mº DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 10 de enero de  1948 por  

la que se consideran transformadas en  
E scuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria las que con carácter de naciona
lizadas y subvencionadas por el con
cepto de Escuelas  gratu i tas ,  que su s
tituyen a nacionales,  vienen funcionan
do en e l Grupo escolar «Pintor Sorolla».

lim o. S r . : V isto el expediente pro- 
m ovido por el Presidente de la Junta  
de las Escuelas de Artes y O ficios, «P¿u 
tronato de Aprendices», de Valencia, en 
solicitud de la transform ación en N a ,  
cionales do las E scuelas de Enseñanza  
Primaria que con el carácter de nacio
nalizadas y subvencionadas por este  
M inisterio, vienen funcionando en el 
Grupo «Pintor Sorolla», de dicha capL  
tal, y que las m ism as al pasar al E s., 
tado qrn den som etidas em su organiza- 
ción y provisión a un Consejo de Pro., 
tección (Escolar; y 

Teniendo en cuenta que las E scuelas  
cuya transformav'ión en nacionales so 
propon¿ vienen funcionando en locales 
que reúnen todas las debidas cond icio , 
nes técnicas e h igién icas, dotados de» 
m aterial y m obiliario pedagógico nece„  
sario; que la Corporación M unicipal <je>
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V a le n c ia  se com prom ete al p ago de las 

in dem n izaciones que por casa-h a b ita 
ción  les corresponda percibir a los 

M a e s tr o s  que en su día se nom bren 
para  reg e n ta rla s; qu e la petic'ón se fo r
m u la  con el acuerdo favorable  de la 
Jun ta M unicipal e Inspección de lEnseu 
fianza P rim aria  de dicha c a p ita l; que 
Ja labor social y educadora qu e d ich as 
E scu e las  su bven cion ad as vienen des
arro llan d o  en beneficio de* los intereses 
d e  la E n señ an za  aco n sejan  acced er a  
lio so lic itado, toda v ez q u e el núm ero 

d e  E scu elas N a cio n ales ex isten tes en ei 
secto r correspon dien te de la población

in su ficiente para a tend er a la num e
rosa m atrícu la escolar, y que e.n el vi
gen te presupuesto de gastos de este De* 
parlam en to f :gu ra  crédito consignado pa
ra la creación de nuevas plazas de M aes
tros y M aestras N acion ales,

E ste  M in isterio  ha d is p u e s to :

1.° Q u e  a todos sus efectos se con
sideren tran sform adas en E scuelas Na
cion ales de Enseñanza P rim aria  las que 
con carácter de n acion alizad as y sub
ven cion ad as por el con cepto de E sc u e la s  
G ra tu ita s  qu e su stitu yen  a N acion ales 
vienen fun cion an do en el G ru p o  E s c o 
llar «P intor Sorolla», dependientes de la 

Junta de E scu elas d e  A rtes y O ficio s, 
«Patronato de Aprendices», de V alen- 
c ia t creán dose en su con secuencia , con 
carácter definitivo, una G rad uada de ni* 
ños con *se is secciones (una de e lla s de 

p á rvu lo s) y  dirección sin grad o, con 

destino al expresado G rupo «Pintor So- 
rolla».

2.° La  dotación  de cada una de  las 
n u eva s p lazas que se crean en virtud de 

esta  O rden  será la correspon dien te al 
sueldo personaíl qu e por su situación  en 
el E scalafón  gen eral del M agisterio  ten
gan  los M aestro s que se designen p a ra  
regen tarlas, y para la provisión de [as 

re su lta s  se con sid erarán  cread as seis 
p lazas de M aestro y una de M aestra 

N acion ales d o ta d a s con e l sueldo d e  en
trad a de 6.000 p esetas y em olum en tos 
Segales con ca rg o  al crédito  qu e para 
estas atenciones fig u ra  co n s:gn ad o  en 
el cap ítu lo  p rim ero, a rtíc u lo  prim ero, 
grupo quinto^ concepto prim ero, del pre
su p u esto  vigente de este  D ep artam en to .

3.0 Q u e la n ueva E scuela  N acion al 
G ra d u a d a  «Pintor Sorolla», de V a le n , 
c ia , quede som etida en su organ ización  
y  dirección  a un C o n sejo  de  Protección  
esco jar in tegrado en la sigu ien te  fo rm a :

a) P residen te hon orario , el ilu str í-  

sim o señor D irector generad de  E n s a . 
p anza P rim aria .

b) P residente efectivo , el P residen te 
de la Junta de  E sc u e la s  de A rtes y O fi
cios «P atronato d¿ A prendices» de V a 
lencia».

c) V o c a le s :  el señor Inspector Jefe 
d e  E n señ a n za  P rim aria  de  V alen cia . Un 
represen tan te ded E x c m o . y  R vdm o. se
ñor O b isp o  de la D iócesis . U n repre
sen tante del E x cm o . A yu n ta m ien to  de 
la  cap ita l y  d o s vocales de la exp resad a 
Junta de A rtes  y  O ficio s, uno d e  los 
cu a les a ctu a rá  de  S e c re ta r io ; y  

4 .a E s te  C o n s e jo  de P rotección  es
c o lar, aparte d e  las fun cion es q u e  en 
rélación  con la enseñan za le son p ro 
pias, ten drá  la facu ltad  de e levar a este  
M in isterio , con* a rre g lo  a la s  d isp osi
c io n es v ige n tes , la op ortun a p ropuesta 
p ara  el n om bram ien to  de los M aestro s 
N a cio n a le s  del Escallafóm gen eral del 
M ag isterio , con destin o a la E scu ela  
N acion al G rad u a d a  «P intor ^Sorolla» al 
m ism o som etido.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su con ocim ien 
to  y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid > 10 enero d e  1948.

I B Á ÑE Z  M A R T IN

lim o? Sr. D irecto r gen eral de E n señ a n 

za  P rim aria .

O R D E N  de 12 de enero de 1948  por la 
que se dispone la inclusión de los C a 
tedráticos de las Facultades de Vete
rinaria en el Escalafón  de Catedráticos 
num erarios de U niversidad.

I lm o. S r .:  V is to  lo d isp u e sto  en  el 
artícu lo  tercero  de la  ¡Ley de 17 d o  ju lio  
d e  1947» q u e d isp o n e  la fusión  del E s
cala fó n  d e  C a te d rá tic o s  n u m erarios d e  
la s  F a c u lta d e s  d o  V e te r in a ria  con el 

d e  los C a t e d r á t ic a  n u m erarios <fe U n i
v ersid a d , y en a p lica ció n  de  la 'p la n tilla  
co n sig n a d a  eu iLey de P resu p u esto s 

del actu a l e jercic io  eco n ó m ico ,
E ste  M inisterio ha resuelto : 
i.°  In clu ir en el E s c a la fó n  de C a 

ted rático s n u m erarios de U n iversid ad  a 
lo s  C a te d rá tic o s  c e  la s  F a c u lta d o s  de 
V e te r in a r ia  proceden tes del E sca la fó n  
d e  P ro feso res num erarios d e  las m is
m a s , con la  situ ación , sueldo y  cate*- 
g o ría  q u e  se exp resa  a  c o n tin u a c ió n : 

Don José Jim énez G a c to , C a ted rá tico  

de  la F acu ltad  de  V e te r in a ria  de la  U n i
versidad  d e  Z a ra g o z a , qu eda in clu ido en 
la segu n da catego ría  del E sc a la fó n , con 
el n úm ero 36 b is , d e  orden gen eral del 
E sca la fó n , in m ed ia ta m en te  a co n tin u a 
ción de don E d uard o Pérez A gudo, con 
el sueldo an u a: de vein ticuatro  m il pe

setas.

Don E d u ard o  R esp ald iza  U g a rte , C a 
tedrático de la F acu ltad  de V eterin aria  

de la U n ive rs id a d  de  Z a ra g o z a , qu ed a  

in clu ido en la  segu n d a  c a te g o r ía  del 
E sca la fó n , con el n úm ero 46 b is , de 
orden gen eral del m ism o , in m ed iata

m en te a  con tin u a ció n  d e  don R a fa e l

Foleh A n dréu , con el sueldo an u al de 

vein ticu a tro  m il p» setas.
D on T o m á s  R odríguez G on zález, C a 

tedrático  de la F acu ltad  de  V e terin aria  
de León (U n iv ersid ad  de O v ie d o ) , que_ 
d a  in clu ido en *a segu n d a  cate go ría  del 
E sc a la fó n , con el núm ero 47 bis de or
den gen eral del m ism o, Inm ed iatam en 
te a  con tin uación  de don José P a re ja  
Y éb en es, con el su eldo an-ua! de fveinti- 
c u a tro  m il p esetas.

D on A u relian o  G on zález V illa rre a l, 
C a te d rá tic o  d e  la F a c u lta d  de V e te ri
n aria  de León  (U n iv ersid ad  de  O v ie 
d o ), qu eda inclu ido en la segu n d a  c a 
tego ría  del E sca la fó n , con el núm ero 
56 bis, de orden gen eral del m ism o, in 
m e d ia ta m e n te  a con tin uació n  de don 

F ra n c isco  M ald on ado de G u e v a ra  A n 
drés, con el su elde an u al d e  v e in ticu a 
tro  m il pesetas.

D on  R afae l C a ste jó n  (y M artín ez d e  
A riza la , C a te d rá t;co de la F a c u lta d  d e  
V e te rin a ria  d e  C órdoba «(U niversidad d<e 
S e v illa ) , queda in clu ido en la segu n d a  
c a te g o ría  del E s c a la fó n , con el n ú m ero  
88 bis d e  orden gen eral del m ism o ,’ in 
m ed iatam en te  a  ¡continuación de don 
F ra n c isco  A lcay d e  V ila r , con el su e ld o  
an u al de ve in ticu a tro  m ij p e se ta s .

D on R a fa e l G on zález A lv arez, C a te 
d rá tico  de la F a cu lta d  d e  V e te r in a r ia  
de la U n iversid a d  d e  M adrid , qu eda in
clu id o en la tercera  c a te g o ría  del E s 
calafó n , con el núm ero 96 bis de orden 

gen eral del m ism o, in m ed iatam en te  a  
con tin uación  de don José V a len zu ela  

S o le r ;  pero p o r en con trarse  éste  en si
tuación  d e  exced en cia , y h a sta  su r e 
in gre so , fig u ra rá  a con tin uación  de don 
L u is  G esto so  lú d e la , con e l su eldo
an u al d e  vein tid ós m il p e se ta s.

D on G erm án  S ald añ a  S ic ilia , C a te 
d rá tico  de la I-acuitad de V e te rin a ria
d o  C órd o b a  (U n iv ersid a d  de  S e v illa ) , 
qu ed a  in clu ido en la  tercera  c a te g o r ía  
del E sca la fó n , con el núm ero 97 b is de  
orden gen era l del m isin o, in m e d ia ta - 
m on te a con tin uación  de don B ern ard o  
A lem a n y S elfa , con el su eldo anual d e  
vein tid ós m il p esetas.

D on C ris tin o  G a rc ía  A lfon so , C a te 
d rá tico  de  la  F a cu lta d  de V e te rin a ria
de la U n iversid a d  de M ad rid , queda in

cluido en la tercera* c a te g o ría  del E s
ca la fó n , con el núm ero 106 b is de orden 
gen eral del m ism o , in m ed ia ta m en te  a  
eontinuáción de don José M aría Iñiguez 
A lm ech , con  el su eldo anu al d e  ¡veinti

dós m il p esetas.
D on José MaVtin R ib es, C ate d rá tic o  

d e  la F a c u lta d  d e  V eterin a ria  de C ó r
doba (U n iv ersid ad  de S e v illa ) , qu ed a  
Incluido en la torticera c a te g o ría  d^l E s
ca la fó n , con el n úm ero 107 b is de orden 

ge n era l del m ism o , in m ed ia ta m en te  a
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continuación de don Lucio Gil Fagoaga, 
con el sueldo anual <k> veintidós inil 
pesetas.

Don Indalecio Hernando Martín, Ca_ 
tedrático de la Facultad de Veterinaria 
de ia Universidad ¿ q Zaragoza, queda 
incluido en la teñera categoría del E s . 
caiafón, con el número 117  bis de or
den general del mismo, inmediatamen
te a continuación de don Emilio Alar. 
fcos^García, con e; sueldo anual de vein
tidós mil pesetas.

Don José Mi» ros Sardá, Catedrático 
de la* Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Madrid, queda incluido 
en la tercera categoría del Escalafón, 
con el número iiS  bis de orden general 
de1 mismo, inm.-diatamente a continua
ción de don Di<?gc Angulo Iñigue2, con 
el sueldo anual de veintidós tnil pe. 
seta9.

Don Félix Infante 'Luengo, Catedrá
tico de la facultad de Veterinaria de 
Córdoba (Universidad de Sevilla), quG- 
da incluido en la cuarta categoría, del 
Esca afón, con el número 201 bis de or. 
den general del mismo, inmediatamente 
a continuación ne don Francisco dé Asís 
Navarro Borrás, con el sueldo anual de 
yeinte mil pés&tas.

Don Gabriel Colomo de la Villa, Ca
tedrático de la Facultad de Veterinaria 
de ’*a Universidad de Madrid, queda in
cluido en la quinta categoría del E s
calafón, con el número 394 bis de orden 
general del mismo, inmediatamente a 
continuación de don Diego Díaz Do
mínguez, con el sueldo anual de die
ciocho mil pesetas,

Don Gumersindo Aparicio Sánchee, 
Catedrático d ^  la Facultad de Veteri
naria de Córdoba (Universidad de Se
villa), queda incluido en la quinta ca
tegoría del Escalafón, con el número 
395 bis de orden general del mismo, 
inmediatamente a continuación de don 
Francisco García del Cid Arias, con el 
sueldo anual de dieciocho mil pesetas.

Don Jesús Sainz Sainz Pardo, Cate
drático de la Facultad de Veterinaria 
tíe la Universidad de Zaragoza, queda 
incluido en la quinta categoría de} Es
calafón, con o! número 399 bis de or
den general del' mismo, inmediatamente 
a  continuación de don L u is  Seco de Lu- 
cena Paredes, con el sueldo anual de 
dieciocho m il . pesetas.

Don Nicanor Gálvez Morales, C ate, 
drático de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid, queda in
cluido en la quinta categoría del Esca
lafón, con el número 413 bis de orden 
general del mismo, inmediatamente a 
continuación de don Rafael Bartua) V i. 
céns, con el sueldo anual de dieciocho 
£nil pesetas* ,

Don Juan B. Bastero Beguistáin, Ca
tedrático de la Ffcuitad de Veterinaria 
de la Universidad de Zaragoza, queda 
incluido en la quinta categoría del Es- 
caiafón, con el número 414 bis de or
den general del mismo, inmediatamente 
a continuación de don Rafa&l de B al. 
bin Lucas, con el sueldo anual de 
dieciocho mil pesetas.

2.0 Al Catedrático de la Facultad de 
Veterinaria, do.i Tomás Campuzano 
Ibáñez, que se encuentra en situación 
de excedente, se le reconoce la situa
ción escalafonal correspondiente a la 
segunda categoría, inmediatamente a 
continuación de con Juan Marco Mon
tón, asignándole a su reingreso el nú
mero bis que le corresponda.

3.0 Todos lo9 tlectos escaTafonaVs y 
administrativos, asi como los económi
cos, se acreditarán a partir de primero 
de enero del año actual.

4.0 Los Catedráticos de la Facultad 
de Veterinaria de Madrid disfrutará^ de 
ia gratificación anual de mil pesetas, 
en concepto de indemnización por resi. 
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1948.

IB A Ñ EZ M A RTÍN

limo, Sr. Direotor general de (Enseñan*
za Universitaria.

O R D EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se rectifican las de 15 de enero 
de 1941 y de 9 y 21 de diciembre de 
1940, que concedían la excedencia vo
luntaria en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, respectivamente, a doña Mercedes 
Sáenz Prats, don Manuel Ballesteros 
Gaibrois y don José María Lacarra y 
de Miguel.

I mo. S r . : Vista la instancia presenta
da por doña Mercedes Sáenz Prats, fun
cionaría excedente del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, en la que solicita la rectificación de 
la Orden ministerial de 15 de enero de 
1941, por la que se le concedió la exce
dencia voluntaria de su cargo,* 

Resu'tando que por la citada Orden de 
15 de enero de 1941 se concedió a doña 
Mercedes Sáenz Prats la excedencia de 
su cargo, con arreglo a lo dispuesto en 
e! artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19 18 ;

Considerando que las incidencias de 
los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo, 
gos se regu’-an por el Decreto orgánico 
de dicho Cuerpo de 19 de mayo de 1932, 
y concr« tamemte las exoedencias por lo 
iispuesto en el artículo 62 del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien recti
ficar su Orden de *5 de enero de 1941 
que, en su parte dispositiva, se entende
rá redactada en la forma siguiente:

De confo:midad con lo que previene *1 
artículo 62 del Decreto orgánico d^l Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueó oges de 19 de mayo d<* 
1932, se concede a doña Mercedes Sáenz 
Prats la excedencia voluntaría de su car
go, por un tiempo no menor de un año.

Asimismo, y por iguales motivos, se 
entenderán rectificadas e¡n el mismo sen
tido las Ordenes ministeriales de 9 y 21 
de diciembre de 1940, que, respectivamen
te, conceden la excedencia a l°s  funcio
narios del citado Cuerpo don Manuel 
Ballesteros Gaibrois y don José María 
Lacarra y de Miguel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.

IBA Ñ EZ M ARTIN

fimo. Sr. Director gtneral de Archivos y  
Bib iotecas.

O RD EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se nombran interinamente Maes
tros de Taller de la Escuela de Peri

tos industriales de M adrid a los seño
res don José Manuel Zabala Bilbao y 
don Hilario García Cid„

limo. S r . : De, conformidad con la
propuesta de 13 de octubre del año pró
ximo pasado, así como con la ratifica, 
ción a la misma, de g de los corrientes, 
fcrinulada por el Director de la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid, 

Este  Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ord m ministerial de 
25 de octubre del año último, ha teni
do a bien nombrar a don José Manuel 
Zabala Bilbao, con carácter interino, pa. 
ra la plaza de Maestro de Taller de 
Lima y Ajuste, y a don Hilario García 
Cid, para la de Maestro del Taller de 
Forja  y Calderería, con el mismo en*, 
rácter^ transitorio, en dicha Escuela de 
Peritos Industriales, debiendo percibir 
ambos señores la gratificación de ocho 
mil *pesetas anuales, con cargo a las 
treinta y cinco plazas que comprende 
la Sección cuarta del Escalafón de Maes
tros de Taller de Escuelas de Peritos 
Industriales, según Ley de 17 de julio 
de 1947, y con efectos de 1 de enero 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan. 
Za Profesional y Técnica.
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O RD EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se dispone el ascenso, en virtud de 
corrida de escalas, de la funcionaria  
del Cuerpo Auxiliar de Archivos, B i
bliotecas y Museos doña Rosario Ama
dor de los Ríos González.

limo. S r . : Vacante una plaza en la 
Cuarta categoría del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos por ex
cedencia de doña María del Sacramento 
Calderón García, que prestaba sus ser
vidos en la Biblioteca de la Universidad 
.de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cié la correspondiente co
rrida ¿e escalas, y en su virtud que, con 
efectos económicos y antigüedad del día 
primero de los corrientes, siguiente al en 
que se produjo la vacante, ascienda a la 
citada cuarta categoría y sueldo anual de 
7.200 pesetas doña Rosario Amador de 
.Ies Ríos González, que presta sus servi
cios con carácter provisional en los B u  
b iotecas populai es de Madrid.

Ix> que digo a V. I. para su conoci- 
. invr.ío y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 12  de enero de 1948.'

IB A Ñ EZ M ARTIN

ílnio. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 13 de enero de 1948 por la 
que se jubila a doña Emilia Moro L o
zano, Profesora de la Escuela del H o
gar y Profesional de la Mujer.

limo. S r . : Habiendo cumplido ol día 
9 de ios corrientes doña Emilia Moro 
Lozano, Profesora Especial de Labores 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de» la Mujer, la edad de setenta años, 
fijada para la jubilación forzosa, y de 
acuerdo con lo establecido en el vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilada a la expresada Profesora Espe
cial, con el haber pasivo que por Gasi
ficación le corresponda.

iLo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1948.

IB A Ñ E Z M ARTIN

¿Imo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D EN  de 13 de enero de 1948 por la 
que se concede el primer quinquenio a 
los Recolectores de la Facultad de Far
macia de Barcelona don Antonio Mar
cos Pascual y don Luis Gabarda Me
sado.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa. 
«O a  instancia de don Antonio Marcos

Pascual y don Luis Gabarda Mesado, 
para que s<« les conceda el derecho a per
cibir el primer quinquenio como Recolec- 
tere3 de lá Facultad dé Farmacia de Bar
celona ;

Resultando que tanto el señor Marcos 
como <A señor Gabarda fueron nombra
dos Recolectores de plantas en virtud de 
oposición, posesionándose d^ su cargo el 
día 12 de noviembre de 1941 ;

Resultando qu^ lps anteriormente cita, 
dos solicitan les s^a concedido el primer 
quinquenio de sus- haberes, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 28 d? abril de 1944, a partir de 1 d* 
noviembre del pasado año, en que según 
ellos so cumplen los cinco años de servi
cies ;

Considerando que si bien la Orden de 
28 de abril de 1944, invocada por los so
licitantes, se refiere expresamente a los 
Colectores de las Facultades de Farm a
cia, la función más que análoga, idéntica 
de los Recolectores; así como ei exigirse 
iguales pruebas para el ingre-so en ambos 
cargos,, hace de justicia que la rifada dis
posición se aplique sin distingos püra 
unos y otros funcionarios ;

Visto el favorable informe emitido por 
la Junta de la Facultad y el de la Aseso
ría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Reconocer a don Antonio Marcos 

Pascual y don Luis Gabarda Mesado, 
Recolectores u.c plantas de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barcelo
na, el derecho al primer quinquenio de 
750 pesetas anuales cada uno, cuarta par. 
t£ de su sueldo de 3.000 pesetas, coh 
efectos administrativos del 12 de noviem. 
bre de 194b. y económicos, desde la fecha 
en que se incluya en el presupuesto mi
nisterial la partida necesaria para su 
abono; y

2.0 Que por la Sección,de Contabili
dad y Presupuestos del Ministerio se ten. 
ga en cuenta lo prevenido en e! apartado 
anterior, consignando sin nueva orden 
presupuesto el crédito de 1.500 pesetas 
para satisfacer los quinquenios reconoci
dos por la presenta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
(Madrid, 13 de enero de 1948.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Limo. Sr. Director general de Enseñanza* 
Universitaria.

O RD EN  de 13  de enero de 1948 por la 
que se convalidan estudios franceses de 
Segunda Enseñanza por los equivalen
tes españoles a la señorita María del 
Carmen de Hita Rivas.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de la señorita María

del Carmen de Hita Rivas,. en súplica 
de que se le convaliden estudios fraru 
coses de segunda enseñanza por los 
equivalentes españoles,

Este Ministerio, de coafomidad con 
el dictamen emitido por ©1 Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto se con
validen a la señorita María del Carmen 
de Hita Rivas los estudios cursados e« 
Francia por los seis primeros curso* 
del Bachillerato español vigente, debien
do, previamente, mostrar su suficiencia 
en las asignaturas de Réligión, Geogra. 
fía e Historia do España, Griego y En
señanzas del Hogar, mediante examen 
de conjunto, que realizará en el Insti
tuto Nacional de Ens&ñanza Media que 
libremente elija, concediéndosele la exen
ción del pago de derechos de los estudio* 
convalidados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 13 de enero de 1948.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional#

O RD EN  de 14 de enero de 1948 por la 
que se nombra a doña Josefa Vilahur 
B ellestar Profesora de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer.

Lino. S r . : Vacante la pla2a de> Pro- 
fesora Especial de Labores de la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mujer, 
por jubilación forzosa de su titular. 

Esto Ministerio ha dispuesto nombrar 
en la expresada vacante, y en virtud de 
ascenso, a doña Josefa- Vilahur Beíles- 
tar, actúa. Auxiliar numeraria de Labo
res del expresado Centro, quien perci
birá a partir del día 10 de los corrien
tes el sue¡do o gratificación anual do
6.000 pesetas, que a dicho cargo asigna 
la vigente Ley de Presupuestos.

L o  digo a V. 1. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1948.

JB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director geaieral de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que 

se dispone se cumpla la sentencia dic
tada en el recurso interpuesto por 
«Mayo Hermanos. S . L .».

limo. „ S r .. En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Mayo Her
manos, S L » y don Rufino Martinicorena 
Cenizo contra Orden de este Ministerio 
de 5 de septiembre de 1934, desestimando 
su petición de revisión de precios de las
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obras del cuarto depósito en Canales del 
Lozoya, ):t Sala de lo Contencioso de di
cho Alto Tnbunal ha dictado sentencia, 
cuya oarte dispositiva es como sigue: • 

«Fallamos: Que debemos'declarar y de
claramos niña la Orden recurrida de 5 de 
septiembre de 1934 por la que se resol
vía no haber lugar a acceder a lo solici
tado oor «Mayo Hermanos, S. L.» y don 
Rufino Martinicorena en su instancia de 
3 de noviembre de 1932, por la que pe
dían la revisión de precios de las obras 
de su contrata dei cuarto Depósito de los 
Canales de Lozoya, y, en su consecuencia, 
ordenamos se retrotraiga el expediente ad
ministrativo en el que tal Orden se dic
tó al momento en que se emitió al ser 
oída la ‘ Comisión Permanente del Conse
jo  de Estado, para que cumplido tal trá
mite se siga de nuevo hasta dictar reso
lución definitiva».

Este Mmisterio, conformándose con la 
anterior resolución ha dispuesto se cum
pla la sentencia en sus propios términos. 

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de jimio de 1948.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Obras Hi
dráulicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de junio de 1948 por la

que se prorroga hasta el 31 de diciem
bre del corriente año la Tarifa de Pri
mas para el Seguro de incapacidad 
temporal y asistencia médico-farma
céutica.
limo. Sr.: For .Orden de 26 de julio de 

1946 íué aprobada con carácter provisio
nal la Tarifa de primas aplicable a la 
cobertura dei riesgo de incapacidad tem
poral y asistencia médico-farmacéutica 
dei Seguro de Accidentes del Trabajo, 
habiendo sido posteriormente prorrogada 
hasta el día 30 del corriente mes de junio.

El corto periodo de su vigencia y la 
circunstancia de que sólo ha regido du
rante un ejercicio económico completo no 
ha permitido obtener la suficiente expe
riencia ni realizar el acopio de estudios 
e informaciones que se consideran índis-- 
pensables para su perfecto reajuste a la 
realidad económica de la obligación cuyo 
seguro ha de cubrir, máxime si se tiene 
en cuenta que se hallan próximas a su 
aprobación las Tarifas de honorarios y 
retribuciones de los facultativos médicos 
encargados de la asistencia de los traba
jadores accidentados y que habrá de aboiv 
dar igualmente el estudio de la de los 
practicantes al servicio de las entidades 
aseguradoras de siniestros laborales, las 
cuales pueden tener repercusión en el cos
te de uno de los factores, tal vez el de 
mayor importancia, que juegan en el men
cionado seguro, aun cuando se trate de 
la parte del mismo que no tiene carácter 
obligatorio.

Por ello, este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Previsión, ha te
nido a bien disponer que la Tarifa de 
primas para el Seguro de incapacidad 
temporal y asistencia médico-farmacéuti
ca aprobada por Orden de 26 de julio de 
1946 continúe rigiendo hasta el 31 de di
ciembre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 8 de mayo de 194S por la que 
se promueve a Auxiliar Mayor de ter
cera clase, en ascenso de escala, a doña 
Petra Herrero Fernández.
limo Sr.: Vacante una plaza de Auxi

liar Mayor de tercera clase en el Caer- 
Auxiliar de Trabajo, a consecuencia de 
la excedencia voluntaria concedida con 
efectos de 30 de abril pasado a don Mi
guel Angel Espinar Jiménez que la venia 
desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Auxiliar Mayor de tercera clase 
del expresado Cuerpo, en ascenso de es
cala y con efectos del día 1.° de mayo en 
curso, a doña Petra Herrero Fernández, 
número uno en la actualidad de los Auxi- 
xiliares de primera clase.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMI NI ST RACI ON C E N T R A L
M.’  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

(Correos. Sección 4.a (Red Postal), Ne
gociado de Centros y Enlaces

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Pola de Lena y su estación 
férrea.

' Debiendo proeederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducirán 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las Oficinas del R a m o  
lie Tola U: Lena y su esta non i'eiica, 
en el tipo de 3.475 pesetas anuales y con 
arreglo a las demás eoiiU.c.Ou.eó aej pne- 
go correspondiente, se advierte ai pú
blico que el referido pliego se hallará de 
nfanifiesto en la Administración princi
pal de Oviedo y Estafeta de Poia de 
Lena hasta el día 19 de julio próximo, 
y que la apertura de pliegos cenara lugar 
el día 24 tícl mismo mes. a las once 
horas, en la Administración Principal 
ae Oviedo.

Madrid, 16 de junio de 1948.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T „ natural de ...........  ve

cino de  ......  se obliga a..desempeñar
la conducción diaria del correo de .........
a   y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones dei 
"Mego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a el’a, por separaao, ta carta ae pago
que acredita haber depositado en ..........
la fianza de 695 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.065—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Villavieja de Yeltes y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las Ofi
cinas del Ramo de Villavieja de Yeltes y 
su estación férrea, en el tipo de 4.000 pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos.de Salaman
ca hasta el día 9 de julio próximo, y que

la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 14 de dicho mes de julio, a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Salamanca.

Madrid, 14 de junio de 1948.—-El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T. natural de ..........., vecino

d e .  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ..........  a ....
... y viceversa, por el precio de ..........  (en
letra) pesetas ..........  (en letra) n os,
con arreglo a las condiciones del pliego 

vahado por el Gobierno. Y -«-ira segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.047—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado

Concediendo validez oficial a cuantas co
municaciones aparezcan, relacionadas 
con dichas oposiciones, en el «Boletín 
Semanal de Información Comercial Es
pañola», órgano oficial de la Subsecret
aría de Economía Exterior y Comercio.

A fin de evitar posibles retrasos en la 
publicación de avisos y llamamientos re
lativos a estas oposiciones, motivados por 
la acumulación de original actualmente 
existente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se da validez oficial a cuantas 
comunicaciones a p a r ezcan relacionadas 
con dichas oposiciones en el «Boletín Se
manal de Información Comercial Espa
ñola», órgano oficial de la Subsecretaría 
tío Economía Exterior y Comercio. Simul
táneamente aparecerá en el tablón de 
anuncies de la planta quinta de la Direc- ' 
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria la correspondiente informa
ción sobre la marcha de las citadas opo
siciones. De acuerdo con lo que antecede, 
en el número 64 de la publicación arriba 
citada, que aparecerá el día 24 del co
rriente, se hará pública la lista de los opo
sitores que por tener comnleta su docu
mentación han sido admitidos a examen, 
así como relación de los excluidos provi
sionalmente por defectos en su documen
tación.' — P1 Secretario, María Sagrario 
Alonso. - - Visto bueno: El Presidente,
M. Fuentes.

 

M .° DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Investigacio

nes Agronómicas
Resolución (rectificada) del concurso 

anunciado por este Instituto, en 5 del 
pasado mes de mayó, relativo a obras 
en la Explotación Agrícola <El Encin>, 
dependiente del mismo.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de dicha Resolución, publicada en el 
número 162 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de junio de 1948, página 
2415, se transcribe de nuevo debidamente 
rectificada :

Como resultado del concurso anuncia
do por este Instituto en cinco de mayo 
pasado (BOLETÍN .OFICIAL DEL ES
TADO del 11) para la realización de las 
obras de demoliciones y construcción de 
Pabellones destinados a Vaquería, Vivien
da y Toros; Cuadra, Pajar y Boyeriza: 
Gañanía, Panadería y Vivienda; Coch:- 
quera; Maquinaria y Aprisco, y Viviera.’
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en la Explotación Agrícola «E l Encín», 
deoendiente de este Instituto, en vista del 
Informe omitido por el señor Ingeniero 
Jefe de la Sección de Obras y Construc
ciones y del acuerdo tomado por la Mesa 
constituida al efecto, de acuerdo con io 
que se señala en el correspondiente plie
go de condiciones económicas que rige 
para este concurso, esta Presidencia ha 
dispuesto le sean adindicadas dichas obras 
a don Esteban Pinilla Aranda que se 
compromete a realizar las mismas con la 
bala de un enrero con veinte centésimas 
(l,t?0> por ciento sobre el presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad de 
3 350 2%. 12 pesetas, que resulta ser la pro
porción más ventajosa entre las presen
tadas.

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento v demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 7 de bmio de 1948.—El Presi

dente, Ramón Garrido.

6r. Secretario G eneral de este Instituto.

M IN ISTER IO  D E ED UCACIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Monforte de Lemos)

Transcribiendo bases para la provisión, 
m ediante concurso de méritos y exa

m en de aptitud, de dos plazas de Pro

fesores y una de Auxiliar, vacantes en 

la Escuela Elem ental de Trabajo de  
M onforte de Lem os.

A fin de completan- la plantilla del Pro
fesorado, el Patronato Loca] de Form a, 
ción Procesional de Monforte de Lem os 
(Lugo) Sc.ca a concurso, para proveer 

» por méritos y examen de aptitud, las si- ; 
gu'. entes plazcs :

Una de Profesor de «Higiene Indus
triad y Educación Física».

Una de Profesor de «Cultura General 
y Legislaci»' O b rera» ; y

Una de Profesor A uxiliar de «Cien
cias».

lL?s ba*cs de este concurso son :
1.a L as tres plazas están dotadas con

el haber anual de 4.000 pesetas, que se
rán percibidas con caigo  a los fondos 
del Patronato.

2.a Los aspirantes a las plazas de
Profeso- de «H igiene Industrial y Edu- 
cacó n  Física» acreditarán hallarse en 
posesión del título de Doctor o Licencia
do en Medicina.

3.° 'Los aspirantes a la de Profesor
de «Cultura General y Legislación O bre, 
ra» acreditarán estar en posesión del 
título de Doctor o Licenciado en Letras 
o en Derec.no.

4.a Los que aspiren a la plaza de 
A uxiliar de «Ciencias», dem ostrarán do
cum enta mente ¿er Ingeniero en cual
quiera de ¡sus especialidades. Perito o 
Técnico I idustrial o Doctor o L icencia, 
do en Cieno as.

5 .a El número de horas sem anales de 
labor do ente será, coino mínimo, de 
seis.

6.a E'l Profesor de «H igiene Indus
trial y Educación Física» vendrá pbli- 
gado al reconocimiento temporal de los 
alumnos, así como a la asistencia facul
tativa dentro de la  Escuela. >

7.a Los aspirantes deberán presentar 
la siguiente documentac ón j

a) Instancia dirigida a] señor Presi
dente del Patronato.

b) Certificación del acta de nacim ien. 
to, legalizada caso de que el /ueb.q de 
na>k:.Ta¡!eza sea fuera de la  provincia de 
Lugo.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) C ertificído módico que acred:te no 
padecer enfermedad o defecto físico que 
ie imposibilite para el ejercicio del cargo.

e) Justificante de buena conducta y 
adhesión al M ovimiento.

f) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del c a g u , y 
no haber s do sancionado con separación 
de destino en Cuerpo o Dependencia del 
Estado, Provincia o Municipio, o en

* otras Entidades como consecuencia de 
depuración.

g) Título académico o facultativo o, 
en su Lugar, certificación que acredite 
la posesión de] m smo v haber sai i¡>fe 
oho los derechos de la expedición.

h) Los demAs doeuméritos que jus
tifiquen los méritos que se a.eguen.

Todos los documentos deberán estar 
-eintegrados con arreglo a  la L e y  del 
Tim bre.

'Los Profesores que en la actualidad 
pertenezcan a alguna Escuela de T raba
jo, en lugar de la documentación con
signada en los apartados b) al h), pre
sentarán copia certificada de su hoja de 
servicios.

8 .a ¡independientemen te de tes pre
ferencias señaladas en la Real Orden 
de 20 de iulio de 1929, de aplicación ge
neral para estos concursos, tomarán 
como méritos preferentes en igualdad de 
circunstancia los s igu ien tes:

A) Haber prestado servicios en esta 
E stuela  de Trabajo  de Monforte de L e . 
mos u otras de la misma clase, ju st:fi- 
cándose este mérito en razón a los años 
de servicios que hubiesen desempeñado 
funciones docentes.

B) Superioridad de títulos o  diplo
m as.

C) T a lo s  los demás méritos que los 
interesados puedan alegar y justificar.

Los aspirantes deberán acom pañar una 
Memoria de* indo.e pedagógica exponien
do el carácter que piensan imprimir a 
la enseñanza, concepto de la m ism a y 
normas a seguir en ellas, así como prác
ticas de las m aterias correspondientes a 
sus respectivos program as.

9.a Ante el Tribunal que al efecto se 
designe, !c^ concursantes razonarán el 
contenido de la Memoria, explicando una 
lección, que se elegirá entre tres saca
das a la suerte del program a presen
tado por el aspirante, concediéndose una 
hora para ia preparac.ón y desarrollo 
del ejercicio.

10. El carácter del nombramiento 
para las plazas convocadas será el que 
determina el vigente Estatuto Profesio
nal y disposiciones complementarias.

1 1 .  El plazo de presentación de ins
tancias, en la Secretaría del Patronato 
Local de Form ación Profesional de 
Monforte de Lem os, caduca a los trein
ta días naturales de haber sido publi

cada eííta convocatoria en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

12. Transcurrido el plazo de tres me
ses que ¿eñala la Orden dt  6 de m ayo 
de 1942, se pagarán todos los expedien
tes de los interesados a los Tribunales 
designad *s, los cuales, a] constituirse, 
procederán en la primera sesión a exa
minar la documentación presentada, ca
lificar 1q¡> m éritos acreditativos y seña
lar los asp rantes que, por haber com
pletado su documentación, quedan ad- 
m itdos a las pruebas de aptitud, publi
cando la relación de estos últimos • a  
la vez que la fveha en que deben rea
lizar ios ejercicio* de las pruebas de ap« 
titu*i co 'respondientes.

13. Comenzados los ejercicios no se 
adm itirá reclamación alguna que no se 
formule de palabra ai conocerse el he- 
ono que la mor.vó y confirmada po? es
crito dentro de las veinticuatro hora- si
guientes. El Tribunal, después de infor
m arlas, las un’rá al expediente.

14. Los T ribunales calificadores le
vantarán actas dobles de cada una de 
la» sesiones que se celebren, y en ia final 
se hauá eo«nstar la puntuación obteni
da por cada aspirante, que será uniper
sonal para cada plaza. Dichas actas, la 
propuesta, los ejercicios rea izados y to
da la docum -ntación d-el concurso pasa
rá al Patronato, que, en sesión p'ena- 
ria, deliberará y acordará la elevación 
de propuesta a la Superioridad, para s«u 
aprobación o  reparos, en unión de los 
duplicados de las actas. M em orias, pro
gram as presentados y documentos de ca
da uno de los concursantes.

15. Ix>s Tribunales que han de juz
gar los exám enes de aptitud estarán 
constituidos d ' la siguiente forma :

Para Profesor de «H igiene Industrial 
y Educación F ís ic a » :

Presidente : Don Joaquín Perejón Par
do, Delegado provincial de Trabajo  de 
Lugo.

V o ca les : Don Iván Pedresa Soler,
Je fe  de ios Servicios del Seguro de E n . 
fermedad del ins'tituto Nacional de Pre
visión, y don Manuel Vilariño de An
drés, Director del Hospitaú Provincial 
de Lugo.

P ara Profesor de ((Cultura General y 
'Legislación O b rera» :

Presidente: Don Pedro López R u 
bín, Profesor del’ Instituto M asculino de 
Enseñanza Media de Lugo.

V o ca le s : Don M anuel Taboada S a l
gado, Profesor de la Escuela E !emental 
de T rab ajo  de Lugo, y don Antonio 
Carvajatl Herbón, Profesor del Instituto 
Fem enino de Enseñanza Media de Lugo.

P ara Auxiliar de Ciencias :
Presidente, don José Posada-Curros, 

Director de la Escuela E 1 ementa! de 
T rabajo  de M onforte de Luno-s.

V o ca le s : don José  Sánchez Aivarez, 
Profesor de Ciencias Na turarles del Ins
tituto de Enseñanza Media de L u go , y 
don Jesú s Fernández López, Licenciado 
en Ciencias F isicoquím icas^  de Lugo.

Monforte de Lem os, 21 de noviembre 
de 1947. El Presidente del Patronato
(ilegible).—A probado: El Director gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
Ram ón Ferreiro.


